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Año LVIII 1 de noviembre nA Num. 3.014 -
precios de suscripeión 

Madrid. anual. 50 pta .. 
Madrid, trimestre. •• t 5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. Zo 
Otros países. ídem • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

"Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 

D~ venta en la Tercena municipal 

Adm.inigtración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones I 
Sección de Propios , 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO ! 

La correspondencia se dirigirá al ilustri$oÍtno 

señor Secretario del Ayuntamiento de M"d,,'¡ 

• • 

DI aml21 O ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

Co>nSIóN MUNICIPAL P~:JLlIANEKTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 27 de octubre de 1954. 

:\ \'UNTMIIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas, respectivamente, en segunda y primera 
convocatorias el día 29 de octubre de 1954. 

AI.CALDÍA PRESIDENCIA : Bando para el tráflcQ rodado a las Sacra­
mentales y Cementerios. 

.sECRETARíA Gf:KERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Edicto para que comparezca ante el Juzgado el operario 
que se indica.-Montepío de Previsión de los Obreros del Ayun­
tamiento de 1Iadrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración en las sesiones celebradas los días 3 de septiembre 
y 5 de octubre de 1954 y por la Comisión Ejecutiva los mismos 
días.-Anul1cios referentes a las Ordenanzas municipales.-Em­
presa Municipal de Transportes: Subasta para la construcción 
de edificios para cocheras y talleres. 

LA NUEVA CONSTRUr:CIÓN Ei\' MADRID. 
NOTAS INFOR1[ATIVAS del mes de octubre. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las ele interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ:-< ORDT:-<ARIA CELEBR,\DA EN PRIMER..>\ CONVOCA­

TORIA EL níA 27 DE OCTUBRE DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José. Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzan­
tini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Pa­
rrilla Candel y Orive Martín.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario general, 
)' estuvo presente igualmente el Interventor municipal, se­
lior Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
(lía 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Per!:!onal 

A petición del señor Gistau l\lazzantini, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión 'el dictamen proponiendo 
s(' desestime el recurso de reposición interpuesto por la 
\'Iuda del Bomhero, muerto en acto de servicio, 1). Juan 
.Jesús Bajo Encinas, contra el acuerdo por el qtle se le 
(Ienegó el aumento de pensión que solicitó. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

AdERDOS: l.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, proponiendo la inclusión 
de la finca número 21 de la calle de Francos Rodríguez, 
con vuelta a la de Jerónima Llorente, en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según in forma la Jefatura aclminis­
tratiya de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 19-1-7, dictado para aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, la desestimación del l:ecurso de reposi­
ción interpuesto por D. Félix Herrero Jiménez y don Se­
gundo Ortiz Villarrubia, en nombre propio y en el de otros 
inquilinos de la finca número 7 de la calle de Medellín, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 22 de septiembre último, por el que se ordenó la inclu­
sión de la mencionada finca en el Registro Público ele 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo impugnado, y confirmándose así la des­
estimación ya causada por aplicr\ción del silencio adminis­
trativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 ele mayo de 1947. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad ron 
lo informado por el Servicio Contencioso y la ] efatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
ele los recursos de reposición interpuestos por D. Simón 
Galey Bailén, D. Elías Cuéllar Jorge, D. Mariano Pastor 
López y D. Pascual Bordona Garda,' todos ellos indus­
triales establecidos en la finca número 16 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, contra el acuerdo de la Comisión 
:\Iunicipal ' Permanente, de 22 de septiembre último, por 
el que se ordenó la inclusión de la mencionada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en ' cuenta que no han variado las circuns­
tancias que sirvieron de base al acuerdo impugnado, y con­
firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del si lencio administratiyo, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4 .0 Adjudicar en definitiva a D. Eduardo de Antonio 
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González, con la baja del 16,50 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta relativa a las obras de urbaniza­
ción de la calle de Sierra Carbonera, entre e! arroyo de! 
Olivar y el camino de Palomeras, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna e! día 18 del corriente. 

5.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobacIón y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de agosto último. 

Hacienda 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.860, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en el grupo escolar 
N uestra Señora de la Almudena. 

7. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 49.494,31, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, para la realización de trabaj os de pintura en el 
grupo escolar Vázquez de Mella (niñas). 

8. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 38.474,16, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar Vázquez de Mella (niños). 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.100, con cargo a la partida 573 del vigente presu­
puesto, para desmontar, reparar y colocar cuatro toldos en 
la terraza del grupo escolar municipal Moreno Rosales, 
según factura presentada por la casa Deogracias Ortega. 

. 10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.487,12, con cargo a la partida 562 de! vigente pre­
supuesto, para la reparación de persianas del grupo escolar 
nacional Joaquín Costa, según presupuesto formulado por 
la Dirección de Edificaciones privadas. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 10.699,04, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, para realizar obras de reparación en el grupo 
escolar Fernández Moratín. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.426,88, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en e! anterior, para realizar obras de repa­
ración en el grupo escolar Amador de los Ríos. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 24.603,28, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para realizar obras de 
reparación en el grupo escolar Conde de Romanones, de 
Canillas. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.083,68, con cargo a la partida 561 de! vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación y pintura en el 
grupo escolar nacional sito en la calle del Conde ele Pla­
sencia, 9. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.420,80, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en el anterior, para realizar obras ele repa­
ración en las escuelas nacionales de la calle del Generalísimo 
Franco, 25, de Vicálvaro. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Junta ~lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe e­
tas 6.374,98, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en la escuela 
nacional sita en la calle de Pizarra, 9. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :Ylunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 146.227,62, con cargo a la partida 666 de! vigente 
presupuesto, para realizar obras de reparación en el grupo 
escolar Cervantes. 

1KAprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta ~lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 21.347,04, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en el anterior, para realizar obras de repa­
ración en el grupo escolar Víctor Pradera. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.264, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en los dos anteriores, para realizar obra~ 
de reparación en el grupo escolar Daoíz y Velarde. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto (le pese­
tas 5.842,67, CUl1 cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para realizar obras ele 
reforma en 'la clase de música de las Escuelas Bosque. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseüanza, un gasto de pese­
tas 101.138,96, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, para realizar obras 
de cerramiento y anexión de la piscina colindante al grupo 
escolar Calvo Sotelo. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 74.501,63, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para realizar obras 
de reparación en la escuela unitaria número 2 ele Hortaleza 
(niños). 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado Dar la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto d~ pese­
tas 6.976,32, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, para obras de cerra7 
jería en las Escuelas Bosque. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta :Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 567,63, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, para obras de insta­
lación de alumbrado eléctrico en la escuela unitaria r -C (ni­
ñas), sita en la calle de Leganitos, 13. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.144,94, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para obras ele insta­
lación eléctrica en las escuelas de la calle del General 
Sanjurjo, 18. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto Je pese­
tas 22.647,73, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los nueve anteriores, para realizar trabajos 
de pintura en el grupo escolar Vázquez de Mella. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 989,95, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los diez anteriores, para realizar traba jos de 
pintura en las Escuelas de Aguirre. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.977,52, con cargo a la partida 561 del vigente pre­
supuesto, para realizar trabajos de pintura en la esc~?a 
nacional unitaria sita en la calle de San Cosme y Danuan. 
número 24. 
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29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.908,69, con cargo a la misma partida presupnestaria 
que se indica en el anterior, para realizar trabajos de pin­
tura en la escuela nacional de la calle de Trujillos, 4. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera En señanza, un gasto de pese­
tas 6.075,68, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para realizar trabajos 
de pintura en el grupo escolar nacional José Antonio, de 
la calle de Nieremberg, 15: 

31. Aprobar, teniendo en cltenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.201,42, con cargo a la misma partida presup\lestaria 
que se indica en los tres anteriores, para la realización de 
trabajos de pintura en la escuela nacional sita en la calle 
de los Hermanos Carpi, 1 (Vallecas). 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.500, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cuatro anteriores, para abonar a la casa 
Hij os de Antonio Vidal el importe del carbón suministrado 
para la calefacción del grupo escolar · municipal Jacinto 
Benavente. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Jurita Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.125, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco anteriores, para la adquisición de es­
tufas con destinb al grupo escolar Moreno Rosales, según 
presupuesto formulado por la casa Frutos Antón. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.642,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a la Maestra nacional doña Sara 
Cimíano Galván la indemnización por casa-habitación des­
de elIde septiembre de 1952 al 21 de noviembre del 
mismo año. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.014,90, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a la Maestra 
nacional doña Amparo de la Cruz Rebollo la indemnización 
por casa-habitación desde el 20 de octubre de 1951 al 
14 de enero de 1952. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 2.045,52, con cargo a la partida 25 del vigente presu­
puesto, para abonar a la Maestra nacional doña Sabina 
Alarcón Hernández la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al año 1948, por no haber sido incluída en 
la nómina últimamente confeccionada. 

37. Aprobar un gasto de 7.375 pesetas, con cargo a 
la partida 34 del presupuesto de 1953, prorrog~do, con 
destino a las actuaciones de la Agrupación Comarcal de 
Justi cia del barrio de Fuencarral por el primer trimestre 
del año en curso, cuya cantidad deberá librarse en con­
cepto de anticipo, teniendo en cuenta que las obligaciones 
de esta naturaleza pasan al Estado, conforme a 10 estable­
cido en la ley de Bases de 3 de diciembre de 1953, si 
bien al Municipio de mayor número de habitantes de los 
que formen las Agrupaciones le corresponde abonar la can­
tidad correspondiente al tercer trimestre del actual ejercicio, 
circunstancia en la que se halla Fuencarral, ya que la Agru­
pación de referencia está constituí da, además de por el 
Municipio citado, por los de Alcobendas, El Molar, Pe­
drezuela, San Agustín de Guadalix, San Sebastián de los 
Reyes, Talamanr.a de J arama y Valdepiélagos. 

38. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 
el Instituto de Sordomudos Ponce de León, que se libre al 
Director del mismo, D. Estanislao Martín Pascual, la sub-

vención de 50.000 pesetas expresamente consignada a favor 
de dicho Centro en la partida 514 del vigente presupuesto. 

39. Conceder a D. José Sánchez Cabeza, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 502 de la vigente 
ley de Régimen local, exención del arbitrio sobre solares 
sin edificar por el de su propiedad sito en el kilómetro 9,200 
de la carretera de Aragón, teniendo en cuenta que no es 
susceptible de edificación por existir un plan de ordenación 
urbana que lo prohibe; debiendo causar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente con efectos desde el 1 de 
abril del corriente año, período siguiente al de la recla­
mación. 

40. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con 
10 establecido en la base octava de la Ordenanza de exac­
ciones número 52, exención del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca número 162 de la calIe 
de Embajadores, por gozar del mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente con efectos 
desde elIde julio del corriente año, sin que proceda la 
devolución de cantidades satisfechas por períodos anterio­
res, ni la anulación de los recibos expedidos por el primero 
y segundo trimestres del corriente año, una vez .que la 
reclamación se produjo el día 24 del mencionado mes de 
julio. 

41. Conceder a D. Octavio Canseco G. Rolr1án, de 
conformidad con 10 establecido en la base novena de la 
Ordenanza de exacciones número 52, exención parcial y 
temporal del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por el de su propiedad sito en la calle de Menorca, 40, por 
gozar del mismo beneficio en cuanto a la contribución te­
rritorial urbana; debiendo tributar la finca de referencia 
con arreglo a una valoración de 7.927,96 pesetas, corres­
pondiente a los locales comerciales no exceptuados de con­
tribuir, y a cuyo valor corresponde una cuota anual de 
19,84 pesetas y de 4,96 trimestrales, por 10 que deberá 
rectificarse la oportuna inscripción en matrícula con efec­
tos desde elIde enero del corriente año, y en la que 
constarán los datos señalados; y disponer que se devuelva 
al interesado la cantidad de 309,20 pesetas satisfecha me­
diante recibo número 3.094 de 1953, cuya devolución habrá 
de tener lugar como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso; girándose simultánea­
mente un nuevo recibo de 19,84 pesetas por . el mismo 
período. 

42. Conceder a las Religiosas Concepcionistas Fran­
ciscanas, de conformidad con 10 establecido en la base 
octava de la Ordenanza de exacciones número 52, exen­
ción parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca números 51 y 53 de la calle de Blasco 
de Garay, al gozar del mismo beneficio en cuanto a la con­
tribución territorial urbana; debiendo practicarse nueva 
liquidación en la que se considere el valor de la finca, a 
efectos de tributación, en 151.449,43 pesetas, con una 
cuota anual de 378,64 pesetas y 94,66 trimestral, 10 que 
representa "que la cantidad que debe abonar la Comunidad 
solicitante por el período comprendido entre elIde enero 
de 1953 y el 30 de junio de 1954 es la de 567,98 pesetas, 
y rectificarse la inscripción que figura en matrícula, y en 
la que constará la indicada cuota, con efectos desde elIde 
julio del corriente año, causando baja la anterior con anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

43. Conceder al Real Colegio de las Escuelas Pías de 
San Antón, de conformidad con lo establecido en la base 
octava de la Ordenanza de exacciones número 52, exención 
parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 63 de la calle de Hortaleza, por gozar 
del mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial 
urbana por la parte ocupada por la iglesia, así . como l~ des-
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tinada a Comunidad y a la escuela, declarada de benefi­
cencia; y asignar a dicha finca una valoración de pese­
tas 5.406.557,89, que guarda con la total del terreno, de 
7.491.874,17 pesetas, obtenida de aplicar la estimación de 
1.254,29 pesetas el met1'o cuadrado, la misma proporción 
que la renta por la que tributa a Hacienda respecto a la 
que tendría si no gozase de exención; correspondiéndole 
una cuota anual de 13.516,40 pesetas y de 3.379,10 trimes­
tral, en aplicación del 0,25 por 100 sobre el valor mencio­
nado; debiendo rectificarse la oportuna inscripción en ma­
trícula, de acuerdo con la anterior liquidación, a partir del 
1 de julio del corriente año, con anulación del recibo nú­
mero 507, y girar e a la expresada Comunidad liquidación 
por el período comprendido entre elIde enero oe 1953 
al 30 de junio de 1954, por la cantidad total de 20.274,60 
pesetas. 

44. Conceder a los herederos de D. Gregorio Iturbe, 
de conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Ordenanza de exacciones número 52, exención parcial y 
temporal del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 22 de la calle de Cartagena, teniendo 
en cuenta que goza del mismo beneficio en cuanto a 'la con­
tribución territorial urbana, al hallarse acogida la finca de 
referencia a la legislación de casas baratas; debiendo devol­
verse a los interesados la cantidad de 632,08 pesetas, im­
porte del recibo número 1.325 del año 1953, cuya devolu­
ción ha de tener lugar C01110 minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y rectificarse 
la oportuna inscripción en matrícula, con arreglo a la si­
guiente liquidación: valor proporcional de la parte tributa­
ble de la finca, 31.644,98 pesetas, a la que corresponde 
una cuota anual de 79,11 pesetas a partir del 1 de enero 
de 1954, por lo que deberá girarse simultáneamente a la 
indicada devolución un nuevo recibo, por la expresada can­
tidad de 79,11 pesetas, por el mismo año 1953. 

45. Conceder a D. Desiderio Pérez de la Isla Oyón, 
de conformidad con lo establecido en la misma base de la 
Ordenanza reguladora, y por iguales razones que se indi­
can en el anterior, exención parcial y temporal del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca núme­
ro 140 de la calle de Embajadores; debiendo devolverse 
al interesado la cantidad de 188,24 pesetas, importe del 
recibo número 1.039 del año 1953, cuya (levolución hahrá 
de tener lugar C01110 minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y rectificar la oportuna 
inscripción en matrícula con arreglo a la siguiente liqui­
dación: valor proporcional de la parte tributable de la 
finca, 3.281,17 pesetas, a la que corresponde una cuota 
anual de 8,20 pesetas, por lo que deberá girarse simultá­
neamente a la indicada devolución un nuevo recibo, por 
la expresada cantidad de 8,20 pesetas, por el año 1953. 

46. Conceder al Colegio de la Purísima, para Sordo­
mudos y Ciegos, de conformidad con lo establecido en la 
base octava de la Ordenanza de exacciones número 52, 
exención parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 209 de la calle de Alcalá, 
por gozar del mismo beneficio en cuanto a la contribución 
territorial urbana; debiendo causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, que será sustituída por otra 
en la que se considere como superficie tributable una ter­
cera parte de la finca, y practicarse la oportuna liquida­
ción teniendo en cuenta la estimación de 408,64 pesetas 
metro cuadrado, con anulación de los recibos expedidos 
conforme a la primitiva liquidación. 

47. Conceder a la entidad denominada El Hogar del 
Empleado, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y a tenor de lo establecido en el artícu­
lo 438 de la yigente ley de Régimen local, exención en el 
pago de derechos de licencia para construir una casa en 
la calle de Cadarso, 22, con vuelta a la de J rún, teniendo 

en cuenta que dicha entidad está clasificada como de bene­
ficencia particular, dados sus fines sociales, morales y re­
ligiosos; debienclo anularse el recibo expediclo a nombre 
de 1. García (S. L.), antigua propietaria del solar, y que 
fué cargada a la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo elel estableci­
miento que estuvo situado en la calle de Bravo Murillo, 
número 282, propiedad de D. Antonio Ortega Ruiz, Con 
efectos desde el 25 de junio ültimo, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y en cuanto al nuevo esta­
blecimiento instalado por el propio interesado en la calle 
del General Margallo, 1, deberá tributar por el sistema 
de declaración jurada durante el tiempo mínimo de un 
año, con las consiguientes visitas comprobatorias de la 
Inspección. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento sito en la carretera del 
Este, 13, propiedad de D. Eutiquio González González, 
con efectos desde elIde junio último, por ej ecución de 
obras de reforma y ampliación del negocio, que han de 
repercutir notablemente en las ventas; debiendo permane­
cer en régimen de declaración jurada, a partir de su re­
apertura, durante el tiempo mínimo de un año; no estan­
do obligado el interesado a presentar las correspondientes 
a la venta de pasteles por haberse justificado debidamente 
que ha cesado de expender esta clase de artículos. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Cartagena, 3, que fué tomaelo en tras­
paso por D. Manuel Castaño Vázquez, con efectos desde 
elIde enero de 1954, por ejecución de obras de reforma 
que han modificado totalmente las características del ne­
gocio, viniendo obligado a tributar por declaración jurada, 
durante el tiempo míninlO de un año, a partir de la fecha 
de la reapertura. 

51 . Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad to­
tal de 14.749,40 pesetas, importe de los resguardos que a 
continuación se reseñan, depósitos constituídos en la De­
positaría de Villa por doña Inés Ortega, propietaria del 
establecimiento sito en la carretera de Aragón, 2, para res­
ponder de la reclamación que interpuso contra la cuota 
asignada para el bienio de 1953-54, desestimada por la 
Junta Gremial de Agravios, teniendo en cuenta que, aun­
que erróneamente se hallaban a disposición de los gremios 
de bares y tabernas, han hecho éstos constar su renuncia 
en favor del de sidras, por ser donde correspondía el en­
cuadramiento de la interesada: 

Número 15.098, fecha 14 de julio de 1953, por un im­
porte de 2.093 pesetas. 

Número 17.594, fecha 19 de agosto de 1953, por un 
importe de 2.093 pesetas. 

Número 19.220, fecha 12 de septiembre de 1953, por · 
un importe de 2.093 pesetas. 

Número 22.478, fecha 24 de octubre de 1953, por un 
importe de 2.092,80 pesetas. 

Número 23.634, fecha 11 de noviembre de 1953, por 
un importe de 2.092,80 pesetas. 

Número 26.237, fecha 10 de diciembre de 1953, por 
un importe de 2.092,80 pesetas. 

Número 155, fecha 31 de diciembre de 1953, por un 
importe de 2.192 pesetas. . 

52. Aprobar la liquidación practicada por la Aclt11 J-

. nistración de Rentas correspondiente a los intereses de de-

Ayuntamiento de Madrid



= 
e­
re­
re 
ue 
la. 
el 

11-

:i-
o, 
)n 

VQ 

a­
tle 
ha 

nn 
la 

la 
;s­
¡¡­

,el 
,z, 
ae 
:le 
e­
e­
n­
es 
te 

el 

:1-
s­
le 

e-
a, 
la 

el 
~­

D-

a 
e-
el 
3-

:a 
la 
1-

)S 

\a 
1-

1-

11 

j' . 

11 

r 

r 

n 

de noviembre de 1954 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 921 

mora en los ingresos mensuales de las cuotas concertadas 
con el gremio fiscal de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
los bienios de 1949-50 y 1951-52, con arreglo a lo estipu~ 
lado en la base tercera de! contrato, y cuyo importe total 
asciende a la cifra de -1-.279,08 pesetas, que deberá ingre­
sar en el mencionado gremio durante el plazo reglamen­
tario de quince días; debiendo estudiarse la posibilidad de 
modificar en la forma más compatible con los intereses 
Illunicipales y gremiales la cláusula correspondiente a futu­
roS conciertos en cuanto se refiere a los mencionados inte­
reses de demora. 

53. Rectificar ' el acuerdo de la Comisión M11nicipal 
Permanente, de 12 de mayo último, por el que se concedió 
el alta en el concierto vigente con el gremio fiscal de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo del bar restaurante Río, propiedad de 
doña Virtudes 13eneyto Vastelló, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, en el sentido de que lo sea con 
fecha 1 de julio del mismo año, teniendo en cuenta que se 
había satisfecho e! importe de las declaraciones del primer 
semestre; debiendo, como consecuencia de ello, practicarse 
por la Inspección de Rentas el acta correspondiente en 
cuanto a las posibles diferencias que pudieran existir sobre 
lo declarado en el mencionado período. 

54. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, dE' 21 de abril último, por el que se concedió 
el alta en el concierto vigente con el gremio fiscal de taber­
nas para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lu jo del establecimiento de la calle de N úñez cíe Arce, 
número 11, propiedad de D. Angel Lequerica Oleagordia, 
con efectos desde el 1 de agosto de 1953, en el sentido de 
que lo sea con fecha 1 de octubre del mismo año, en que 
se cumplió el período de un año completo de trihutación 
por el sistema de declaraciones juradas y actas comproba­
torias de la Inspección, considerándose, en su virtud, vá­
lida el acta número 5.150 de 1953; debiendo devolver el 
mencionado gremio al interesado el importe de las cuotas 
de agosto y septiembre del pasado año. 

55. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Academia Iribas, 
sita en la calle de las Infantas, 32, por el baile que tuvo 
lugar en la sala de fiestas Salamanca el día 18 de febrero 
del corriente año, en la cantidad de 250 pesetas, teniendo 
en cuenta que la entrada se verificó por rigurosa invitación 
y sin apertura de taquilIa; sancionándose a dicha Academia 
con un 20 por 100 de recargo por no haber solicit?do a su 
debido tiempo el oportuno concierto y haber dado ocasión 
a que se produjera e! acta de invitación número 2.614 
de 1954. 

56. Celebrar un concierto para el pago del ialpuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Emilio Escobar 
Cerdeña, dueño de la confitería y pastelería sita en la ave-

. nida de la Reina Victoria, 14, comprendiendo los epígra­
fes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
en la cifra anual global de 11.580,51 pesetas, pagadera en 
dozavas partes y con vigencia desde el 1 de octubre de 1954 
al 30 de septiembre de 1956, y con la obligación de apor­
tar la suficiente garantía por el importe de una mensuali­
dad; caso de no aceptarse por el interesado dicha cifra, 
por considerarla excesiva, deberá continuar tributando por 
declaraciones juradas durante el tiempo mínimo de un año, 
con las consiguientes visitas comprobatorias de la Ins­
pección. 

57. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Francisco de la 
Vega Pérez, como apoderado de doña Emilia García Sán­
chez, propietaria del café bar y restaurante Universal, 
enclavado en la Puerta del Sol, 14, comprendiendo los 
epígrafes ] ,0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones nú-

mero 41, en las cifras de 178.640,68 pesetas por el il11puesto 
mencionado y 75.875,23 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre con 'ul11iciones, pagadero en dozavas partes y 
con vigencia desde el 1 de mayo último al 30 de abril 
de 1956, con la obligación de aportar la correspondiente 
garantía por el importe de una mensualidad y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

58. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fis­
cal sobre consumiciones con D. Baltasar Ibán Valdés, Pre­
sidente del Consejo de Administración del hotel Vvé!1ington, 
sito en la calle de Velázquez, 8, por doce meses de fun­
cionamiento al año y con vigencia desde e! 1 de octubre 
de 1954 hasta el 30 de septiembre de 1956, en la cifra 
total de 223.362 pesetas, comprendiendo los epígrafes 1.°, 
2.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones ' número 41 (el 
último sólo por dos bailes al año); bien entendido que, si 
celebrase mayor número, deberá tributar aparte, comuni­
cándolo previamente, para evitar que se produzcan las 
actas correspondientes. 

59. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Manuel Castro 
Cortellini, concesionario del servicio de bar del Ateneo de 
Madrid, sito en la calle de Ramiro de Maeztu, 21, en 
la cifra de 12.000 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 6.000 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo el epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones número 41, pagadero en 
elozavas partes y con vigencia desde el 1 de enero de 1954 
al 31 de diciembre de 1955; anulándose todo lo anterior­
mente actuado, ya que, por haberse acogido el interesado al 
acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
enero de 1952, causó baja en el gremio fiscal de bares, en 
el que fué encuadrado con iguales efectos que los que se 
señalaron C01110 vigencia elel presente concierto. 

60. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Real Aero Club 
de España por el festival que tuvo lugar el día 8 de mayo 
último, en la cifra de 29.660 pesetas, la cual representa el 
50 por 100 del coeficiente normal a satisfacer, teniendo 
en cuenta la circunstancia de que la finalidad perseguida 
por el festejo fué la de obtener beneficios para el Patro­
nato de Huérfanos del Aire y para la indemnización abo­
nada a los familiares del Capitán Aldecoa, fallecido en 
dicho acto a consecuencia de accidente; desestimándose 
la exención solicitada por no hallarse dentro de las que 
determina taxativamente la vigente ley de Régimen local. 

61. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Augusto Amillo 
de Miguel, como Vicepresidente de la Federación Espa­
ñola de Baloncesto, por el partido que tuvo lugar e! día 
12 de febrero del corriente año, en el frontón Recoletos, 
entre las selecciones nacionales ele Francia y España, en 
la cifra ele 2.500 pesetas. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihucione~ 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio ele la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en el ex­
~)ediente de fincas beneficiosamente afectadas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Marina Española, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1941; contribuyentes y 
distribución de cuotas, como contribuciones especiales de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de ' 
17 de julio ele 1945 y artículos comprendidos en el título l, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon-
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diente Ordenanza reguladora de dicha exaCClon, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales.· 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer 105 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 del de las 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión l\funicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el !)árrafo 
segundo de la base -tI, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas'; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
buciones especiales y distribución de cuotas formuladas por 
la Sección Técnica de Valoraciones .con arreglo al referido 
porcentaje, unidas al expediente, y que han de satisfacerse 
por los interesados sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for­
mulen por los interesados; adoptándose estos acuerdos con 
carácter provisional hasta tanto transcurra el aludido pe­
ríodo de tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su 
firmeza; debiendo hacerse efectivo dicho abono por aquéllos 
en un solo plazo. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tario, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de ca1z~da y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Bailén, entre 
la plaza de España y la calle de San Quintín. 

64. Dejar sin efecto, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, la obligación de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a las fincas números 85 y 73 de la calle de 
Alcalá por las obras de renovación del pavimento v aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, a 
favor de D. Bernabé de Luque Estepa y de doña Concep­
ción López, respectivamente; debiendo figurar como con­
tribuyentes, en lugar de los anteriores, doña Lucía García 
Sáenz y doña Dolores Jaraba Aznar y herederos de don 
Daniel Justo J araba Aznar, estos últimos por partes igua­
les a las señaladas a la repetida finca número 73: y des­
estimar las demás reclamaciones formuladas por D. José 
de la Torre Villar, doña María Teresa. González Besada 
y D. Julio Abad Villa en CUét11to a las cuotas asignadas 
por las mismas causas y conceptos a las fincas números 73, 
75 y 71 de la mencionada calle, por carecer tales recla­
maciones de fundamento legal apli~able al caso, y haberse 
cumplido por la Administración municipal los requisitos 
previstos en la legislación vigente reguladora de la materia. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 4 de febrero del corriente año. dictada 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Pala­
tino Vargas Calleja contra el fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 25 de marzo de 1952, 
denegatorio de la reclamación promovida Dar el recurrente 
relativa a la aplicación de l~s contribu~iones esp~ciales 
asignadas a la finca número 1 de la calle de Azcona; y por 
cuya sentencia, estimando la demanda, se revoca el men­
cionado acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo, y 
se declara en su lugar indebido el cobro efectuado por el 
Ayuntamiento por el indicado concepto, a la vez <]ue se 
ordena la devolución de la cantidad ingresada por el con­
tribuyente ; . y en su virtud disponer que se libere a favor 
del interesado el depósito constituído en la Depositaría de 

Villa en 25 de enero de 1951, según cargareme número 676 
por. la cantidad de 6.039,20 pesetas. ' 

66. Dejar sin efecto la relación de fincas beneficiosa_ 
mente afectadas por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de los Castillejos, contri­
buyentes y distribución de cuotas que en concepto de Con­
tribuciones especiales deben ser reintegrados por dichos 
contribuyentes al Erario municipal, con destino <1 cubrir 
los porcentajes previstos en la legislación vigente dd coste 
de las referidas obras. cuya relación rué aprobacb por la 
Comisión Municipal Permanente el 22 de abril de 1953, 
y en su lugar aprobar el nuevo documento comprensivo de 
tales extremos, formulado por la Sección Técnica ele Valo-

. raciones en 20 de marzo {¡ltimo, corrector de los errores 
pbservados en el anterior, manteniéndose las exenciones 
de pago señaladas a las fincas números 15, 28 y 30 de la 
citada calle; debiendo ser reintegrado por el presupuesto 
del Ensanche al concepto correspondiente del extraordina­
rio de 1946 la cantidad de 33.913,67 pesetas, y la de 
l.695,68 pesetas al fondo del recargo deiS por 100 de las 
referidas cuotas, cuyas sumas corresponden al porcentaje 
aplicado. 

67. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Dolores Calabria Rodríguez de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 146 de la calle de Bravo Murillo por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública el año 1949, por no dedu­
cirse de los documentos aportados por la interesada e infor­
mes emitidos por los Servicios municipales correspondientes 
que reúnan las condiciones legales previstas a tal fin: comu­
nicándose así a la interesada, con las advertencias legales. 

68. Confirmar la denegación tácita, operada por el si­
lencio administrativo, de los recursos de reposición formula­
dos en 27 de julio último por doña Carmen Cervera Giral, 
D. José Garralón Jorba y la Compañía Franco-Española 
de Comercio (S. A) contra los acuerdos adoptados por 
la Comisión M11nicipal Permanente en sesión ' celehrada el 
25 de junio anterior, desestimatorios de las peticiones ele 
exención de pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a las fincas núme­
ros 15 duplicado, 17 y 19 y 21 de la calle de Balbina 
Valverde por las ob.ras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta, 
entre otros razonamientos, que las contribuciones especiales 
no se hallan comprendidas entre las exenciones (le pago 
establecidas en la legislación de casas baratas, entre las que 
figuran las invocadas por los reclamantes en el Real c1ecreto­
ley de 10 de octubre de 1924 y ley de 29 de julio de 1925, 
C01110 ya les fué oportunamente comunicado a dichos inte­
resados. 

69. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación 
se expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diver­
sos propietarios de fincas enclavadas en la calle de las Pe­
ñuelas, entre la plaza del Capitán Haya y el paseo del 
Canal, como consecuencia d.e fa aplicación de las contribu­
ciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunt::tmiento 
en 1<1 indicada calle: 

Primero. Mantener las desestimaciones acordadas por 
la Comisión Municipal Permanente, en su sesión ele 11 de 
junio último, de las peticiones de exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales corres­
ponden a las fincas números 41, 53, 51, 43, 47, 49. 46, 48, 
56 y 59 de la calle de las Peñuelas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento el año 1950 
en dicha vía pública. financiadas en el presupuesto extra­
ordinario de 1931, formuladas por D. Lorenzo Muñoz Bal­
tueña, D. Jaime Andrés Sobrado, D. Claudia Hucha Igle-
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sias, D. José Ramírez Ramírez, en nombre del Consorcio 
;\laderero Español (S. A.); D. Manuel Sánchez Ibanco, 
D. Salvador Paúl Abad, D. Manuel Andrés Santana y don 
Pedro Orive Peñuelas, por cuanto las obras causantes de 
las citadas contribuciones especiales son de renovación, 
financiadas en el presupuesto extraordinario de 1931, regu­
ladas por su correspondiente Ordenanza en armonía con lo 
dispuesto sobre la materia en el Estatuto Municipal, cuyos 
preceptos únicamente exceptúan del pago de tales contri­
buciones especiales a las fincas que satisfacen el recargo 
del 4 por 100 invocado cuando las obras son de primeras 
instalaciones, pero no las de renovación; resultando además 
de aplicación la Ordenanza correspondiente al disponer no 
ser pertinente la exención de pago en favor de tales fincas 
cuando las obras se ejecutan y son financiadas con cargo 
a empréstitos o fórmulas económicas establecidas con ante­
rioridad a la ley articulada de Régimen local de 17 de julio 
de 1945. 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
doña Isabel Vicente Hernando, ante la carencia de base 
legal alguna de haber tenido efecto las obras causantes de 
las contribuciones especiales asignadas a su finca núme. 
ro 54 de la misma calle, cuyas exigencias de realización 
fueron de carácter general, reservadas, por tanto, a la ini­
ciativa de los Ayuntamientos por las disposiciones regu­
ladoras de la materia. 

Tercero. Dejar sin efecto el señalamiento de la pro­
piedad y cuotas correspondientes a la finca número 45 de 
la expresada vía pública a favor de doña Isabel González, 
y en su lugar lo sea al de D. Jesús Balado Folgueira; 
elesestimándose los demás extremos interesados por dicho 
señor en su escrito de 13 de agosto último, por no C0111-

prender sus alegaciones base jurídica alguna de las deter­
minadas en las disposiciones vigentes sobre el particular, y 
considerársele notificado del expeCliente por el correspon­
diente anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia en 28 de agosto de 1953 y en el 'tablón de edictos 
ele la Primera Casa Consistorial, en armonía con lo dis­
puesto en la repetida ordenación legal. 

Cuarto. Dejar sin efecto la exención de pago acordada 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de julio 
ele 1953, de las cuotas asignadas a las fincas números 51, 
52 y 54 de la calle de referencia, respectivamente, ya que 
aquél obedeció a un error de hecho no previsto por el 
Servicio municipal correspondiente y organismo resolutivo 
citado; y 

Ouinto. Declarar la improcedencia de la suspensión 
ele p~go de los recibos correspondientes a las fincas nú­
meros 54 y 59 solicitadas por doña Felisa Berzal y don 
Jaime Andrés Sobrado, respectivamente, por no existir 
causa ni invocarse precepto alguno que aconseje y permita 
tal suspensión de cobro, ni justificarse por los interesados 
el cWl1plimiento de los requisitos establecidos en las dispo­
siciones legales reguladoras de la materia al fin interesado. 

70. Conceder a D. Gregorio Romeral Quevedo exen­
ción de pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras de instalación de tuberías realizadas por el Ayun­
tamiento a la finca número 56 de la caIle del Cardenal 
Mendoza, propiedad del reclamante, teniendo en cuenta 
que venía tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse los obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en 
la regla sexta, apartado e) J de la pertinente Ordenanza, 
y en su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del 
Ensanche, quc percibe el producto del 4 por 100 en cuya 
virtud se concede la e.,'{ención de pago, al presupuesto extra­
ordinario de 1946, con cargo al cual han tenido efecto 
las obras de que se trata. 

71. Conceder a doña Higinia de la Fuente González 

== 
e.,'{enclOn en el pago de las contribuciones especiales apli­
cadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento a la finca número 15 
de la calle de Julián Rabanedo, propiedad de la reclamante, 
con las mismas prescripciones y por iguales causas que 
se incJican en el anterior. 

72. Reponer, vi~tos los informes emitidos por la Ins­
pección de los Servicios de Abastos y por el Servicio Con­
tencioso, el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
de 7 de julio último, en el quc se fijaron los derechos de 
ocupación, por D. Jesús Morán Ballesteros, del almacén 
construíclo en el sótano de los puestos laterales números 10 
y 11 del Mel~cado de Torrijos, en el sentido de q11e tales 
derechos se fijen en 90 pesetas mensuales, en lugar del 
canon de 273 pesetas acordado, y que el devengo de los 
i11ismos se exija a partir del mes de octubre de 1953, fecha 
en la que, por estar terminada la construcción de dicho 
almacén, se comenzó a utilizar por el interesado; quedando 
subsistente la obligación en lo que se refiere a la consti­
tución de una fianza igual al importe de una mensualiclad. 

Fomento 

J ,ICENCIAS DE OBRAS 

73 a 94. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en virtud de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución 
de los trabajos se atengan a los proyectos presentados al 
efecto; debiendo pasar los expedientes correspondientes 
a la Fiscalía ele la Vi vienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos: 

A D. Angel Rubio, para obras de ampliación en la finca 
número 1 de la calle de Nicolás Godoy, con vuelta a l'a 
de Felipe Díaz. 

A D. Vicente Secades Díaz, para construir una cas:? 
en la calle de Fernán González, 63, con vuelta a la del 
Alcalde Sainz de Baranda. 

A D. Manuel Fernández Barquín, para construir un 
edificio industrial en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 3. 

A doña Francisca Ruano Guerra, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Marina Vega, sin número. 

A doña Carlota Palma Navarro, para obras de reforma 
y construcción de una nave interior en la finca número 8 
de la calle de CasteIló. 

A D. Manuel Sáez Jiménez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 3 de la caIle de la Epoca. 

A D. Andrés Anguiano Salas, para construir una nave 
interior en la calle de las Humanitarias, sin número. 

A D. JUan Burgos Carbonero, para obras de amplia­
ción en la finca número 46 de la calle elel Divino Redentor. 

A D. Joaquín Molinero Ungo, para construir una casa 
en la calle de Ibiza, 46. 

A D. Iñigo Cavero Latailliade, como Consejero direc­
tor de la Compañía Urbanizadora elel Coto (S. A.), para 
construir una vivienda interior en la calle de Amara, sin 
número (prolongación), Barajas. 

A D. Emiliano Alcalde, para obras de ampliación en 
la finca número 41 de la calle del Naranjo (Chamartín). 

A D. Andrés Ponce Ortega, para construir una casa 
en la caIle de Calvo Sotelo, sin número (Vicálvaro). 

A D. Antonio Bermejo Rivero, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle de los Tajos 
Altos (antes de Santa Ana), de Vallecas. 

A D. Francisco Miralles Olivo, para construir una casa 
en la calle de Carlos Arniches, 5. 
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A la entidad Auxiliar de Obras (S. A), para construir 
una nave con vivienda en la calle de Valentín Beato, sin 
número (Canillejas). 

A D. José María Finó Rosés, para construir una casa 
con garaje en la calle de Canillas, 44. 

A D. Antonio Medina Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle del Marqués de Leis. 

A D. Domingo Carbonero Bravo, para construir un 
hotel con garaj e en la calle del Campanar, 12. 

A D. Fulgencio Molinero Martín, para construir una 
nave en la calle de Belmonte del Tajo, sin número. 

A Vidaurreta y Compañía (S. A), para construir dos 
casas en la calle de la Alameda, 22 y 24. • 

A D. Demetrio Fernández, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Luciente. 

95. Conceder a Stándard Eléctrica (S. A.) licencia 
para la apertura de cuatro huecos en el testero de la nave 
provisional construída sobre la calle de El Empecinado, 
con fachada a la de Ramírez de Prado, 9, teniendo en cuenta 
la renuncia formulada en el expediente por dicha Sociedad 
a todos los derechos que pudieran corresponderle como re- . 
sultado de la expropiación que en su día acordase el Ayun­
tamiento; debiendo pasar el expediente a la Administración 
de Rentas para el cobro de los derechos. 

96. Conceder a Stándard Eléctrica (S. A.) licencia 
para la construcción de un pabellón provisional en la calle 
de Ramírez de Prado, 7, teniendo en cuenta la renuncia 
formulada en el expediente por dicha Sociedad a toda in­
demnización que por demolición de la misma, en caso de 
expropiación, pudiera corresponderle; debiendo pasar el ex­
pediente a la Administración de Rentas para el cobro de 
los derechos. 

97. Conceder a D. Luis Montesinos Bueno licencia 
para realizar obras de reforma en la finca número 85 del 
paseo de la Chopera, con arreglo al proyecto presentado; 
debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la Zona para 
que expida los volantes de tarifación, y a la Administración 
de Rentas, después, para que proceda al cobro de los de­
rechos. 

98. Conceder a D. Albino Ronda Hidalgo licencia para 
construir una casa en la calle de Antolín García, 29 'CCara­
banchel), vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las 
bases 43 y 44 de dicha Ordenanza; debiendo renunciar el 
peticionario a toda indemnización respecto a la casa que 
construya, en el caso de que existiera expropiación del te­
rreno. 

Comisión de Ensanche 

99. Disponer, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 44 del reglamento para la aplicación de la vi­
gente ley del Ensanche, que causen baja para el próximo 
año 1955 en el recargo extraordinario del 4 por 100 las 
ochenta y cuatro fincas que comprende la relación remitida 
por la Comisión Mixta de Reversión de la contribución de 
fincas del Ensanche al Estado, que figura en el expediente, 
por haber tributado con dicho recargo extraordinario los 
veinticinco años que preceptúa la ley. 

100. Aprobar un gasto de 46.282,50 pesetas, con cargo 
a la partida 66 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de la 
conservación y puesta al día del plano parcelario de Villa 
durante el cuarto bimestre del corriente año, importante 
38.587,50 pesetas, y de los jornales devengados por los 
Peones empleados en este trabajo durante los meses de 
julio y agosto, que ascienden a 3.920 y 3.775 pesetas, res­
pectivamente; debiendo librarse la aludida cantidad al To-

pógrafo Habilitado de dicho Instituto, D. Cándido Fernán­
dez Pérez. 

10 l. Aprobar la cuenta rendida p~r el señor Jefe de 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de 1.500 pesetas que para la adqui­
sición de materiales de oficina durante el tercer trimestre 
del corriente año le fué librada el 21 de julio último con 
cargo a la partida 34 del vigente presupuesto del Ensanche. 

102. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de 
la Sección del Ensanche, justificativa de la invel'sión de pe­
setas 1.500 que para la adquisición de material de oficina 
durante el tercer trimestre del año en curso le fué librada 
el 5 del corriente con cargo a la partida 33 del vigente pre­
supuesto del Ensanche. 

103. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
500 pesetas que para la adquisición de material de oficina 
durante el tercer trimestre del año en curso le fué librada 
el 7 de julio último con cargo a la partida 36 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

104. Aprobar la -cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
400 pesetas que para la adquisición de pólizas, timbres y 
papel sellado durante el tercer trimestre del año en curso 
le fué librada en 7 de julio último con cargo a la partida 15 
del vigente presupuesto del Ensanche. , 

105. Aprobar un gasto de 4.492 pesetas, con cargo a 
la partida 51 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar una factura remitida por la Dirección del Servicio 
de Acopios, que figura en el expediente, por la adquisición 
de dos juegos de caña de Manila con destino a la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes. 

106. Aprobar un gasto de 34.595 pesetas, con cargo 
a la partida 85 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar una factura, que figura en el expediente, remitida 
por el Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y 
Jardines, por la adquisición de abono orgánico con destino 
al indicado Servicio. 

107. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
una certificación, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, que asciende a 613.895,45 pesetas, 
por l.a conservación y limpieza del alcantarillado nuevo du­
rante el tercer trimestre del año en curso; debiendo ser 
cargo dicha suma, más la de 24.555,82 pesetas a que as­
ciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 52 del vigente presupuesto del Ensanche, en armonía 
C011 lo informado por la Intervención Municipal. 

108. Abonar a Electrónica Ibérica CS. A) el importe 
de una certificación que, remitida por la Dirección de los 
Servicios Industriales, figura en el expediente, por importe 
de 25.369 pesetas, por liquidación de la adquisición de se­
senta y tres condensadores para corrección factor potencia 
de 220 v. 400 w. en la instalación de alumbrado público en 
el paseo de la Castellana ; debiendo ser cargo dicha suma, 
y la de 1.014,76 pesetas a que asciende el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a la partida 21 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

109. Apropiar al solar sito en la glorieta de Embaja­
dores, con vuelta a la calle de Martín de Vargas, propiedad 
de D. Luis $orlí Sanjuán, dos parcelas de terreno inedi~­
cable, de 50,37 y 0,86 metros cuadrados, fijando el preciO 
de las mismas en la suma total de 41.293,42 pesetas. que 
deberán ser ingresadas en el fondo municipal del Ensanche 
con anterioridad a la firma de la escritura pública. 

11 ° y 111. T ubilar, de conformidad con 10 acordado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior '! 
Personal, a los operarios del Servicio de Parques Y JardI­
nes del Ensanche D. Félix Cortés de la Horra y D. Gaspar 
Martín García-Martín, por cumplir los veinte años de ser-
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VICIOS el día 10 del corriente y exceder de la edad regla­
mentaria, y asignarles una pensión de retiro de 17,30 pese­
tas diarias, 50 por 100 de las 34,60 pesetas que les sirven 
de regulador; debiendo ser cargo al concepto destinado para 
esta clase de atenciones en el vigente presupuesto del En­
sanche, así como en los sucesivos que se formulen, o en su 
defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas en 
el presupuesto general del Ayuntamiento, según acuerdos 
adoptados en casos análogos, y comenzando a percibir dicha 
pensión los interesados a partir del día 1 de noviembre 
próximo. 

112. Rectificar, de conformidad con 10 aCOl·dado por 
la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de julio último, por el que fué jubilado el Conserje de 
los Almacenes del Servicio de Aguas y Viaj es del Ensan­
che, D. Luis Fernández Muñoz, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de cuatro años, cinco meses y veinticinco 
días de servicios militares, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 51,89 pesetas diarias, 88 por 100 de 
las 58,97 pesetas de jornal que le sirven de regulador, y 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 20 de agosto último, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

Gobierno interior y Personal 

113. N 0111brar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Francisco Uceda Toledo, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado como 
inicial, por aplicación del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local y con efectos desde el día 
1 del corriente, en que le fué encomendado el servicio, con 
los demás derechos y deberes establecidos en las bases de 
la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

114. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Agustín Domínguez Mayo, 
con el haber anual inicial de 9.000 pesetas, con efectos desde 
el día 9 del corriente, siguiente al del fallecimiento de don 
Antonio Mariscal Ruiz, cuya vacante cubre, señalándose 
el vencimiento del primer cuatrienio el día 27 de enero 
de 1955, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; haciéndose constar que, 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convo­
catoria de que procede, este nombramiento tiene carácter 
provisional durante tres meses; bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se rein­
tegrará al de operario del Servicio de Limpiezas, de que 
procede. 

115. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Profesora especial doña Consolación García 
GOl1zález, asignándole el haber anual de 14.747,85 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 de las 18.434,82 pesetas que le 
han sido reconocidas C0l110 sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de 1.286,13 
pesetas, importe proporcional de tres anualidades elel cua­
trienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por la interesada; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales a par­
tir del día 8 de septiembre último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo abonable 
a la interesada su sueldo activo durante el citado mes de 
septiembre, y comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del 1 de octubre actual; todo ello en cumplimiento de 10 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2), def vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; y dispo-

ner, de conformidad con las disposiciones vigentes, que la 
mencionada plaza sea amortizada. 

116. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policítl Muni­
cipal D. Esteban Andrés González, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 22 de noviembre próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle un haber pasivo, de conformidad con la escala esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
13.811,52 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
18.415,36 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado segundo del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

117. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Andrés Gíl Grande, por cumpl ir la edad reglamentaria el 
día 30 de noviembre próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 100 de las 47,15 
pesetas de jornal actual que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a ·percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en el anterior. 

118. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Consuelo Rodríguez López, por haber cumplido los veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el dítl 8 del 
corriente y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle 
una pensión de retiro de 9,75 pesetas diarias, 50 por 100 
de las 19,50 pesetas del jornal que percibía al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el mismo precepto 
reglamentario que se indica en los dos anteriores. 

119. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Demetrio B. San J ulián Martínez, por haber cumplido los 
veinte años de servicios prestados a la CorporaCÍ"ón el día 
9 del corriente y exceder de la edad reglamentaria,. y asig­
narle una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 50 por 100 
de las 24 pesetas del jornal que percibía al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el mismo precepto 
reglamentario que se indica en los tres anteriores. 

120. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Celedonio González Hernández, por haber cumplido los 
veinte años de servicios prestados a la Corporación el día 
9 del corriente y exceder de la edad reglamentaria, y asig­
narle una pensión ele retiro de 12 pesetas diarias, 50 por 100 
de las 24 pesetas elel jornal que percibía al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto 
reglamentario que se indica en los cuatro anterior~s. 

121. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Vicente Ortega Martín, por haber cumplido los veinte años 
de servicios prestados a la Corporación el día 9 del co­
rriente y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle una 
pensión de retiro de 10,50 pesetas diarias, 50 por 100 de 
las 21 pesetas (18 pesetas de jornal y tres pesetas de plus 
de mando) del jornal que percibía al cumplir los sesenta 
y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a 10 dispuesto en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en los cinco anteriores. 

122. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ricardo E. Hernández N avas, por haber cumplido los vein­
te años de servicios prestados a la Corporación el día 10 del 
corriente y exceder de la edad reglamentaria, y asignarl e' 
una pensión de retiro de 16,10 pesetas diarias, 50 por 100 
de las 32,20 pesetas ele jornal que percibía al cumplir los 
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sesenta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el mismo precepto re­
glamentario que se indica en los seis anteriores. 

123. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Justo García de la Cruz, por haber cumplido los veinte años 
de servicios prestados a la Corporación el día 10 del co­
rriente y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle una 
pensión de retiro de 16,10 pesetas diarias, 50 por 100 de 
las 32,20 pesetas de jornal que percibía al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el mismo preéepto re­
glamentario que se indica en los siete anteriores. 

124. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Mariano Fernández García, por exceder de la edad regla­
mentaria y haber cumplido los veinte años de servicios el 
día 10 del corriente, y asignarle una pensión de retiro de 
12 pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que percibía en 
activo al cumplir la edad reglamentaria, por aplicación del 
acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y con arreglo 
a la limitación segunda del mismo; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a 10 dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los ocho anteriores. 

125. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José María Plaza López, por exceder de la edad reglamen­
taria y haber cumplido los veinte años de servicios el día 
11 del corriente, y asignarle una pensión de retiro de 11,25 
pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que percibía en 
activo al cumplir la edad reglamentaria, por aplicación del 
acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y con arreglo a la 
limitación segunda del mismo; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en 
el mismo precepto reglamentario que se indica en los nueve 
anteriores. 

126. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
N arciso Rodrigo Hernández, por haber cumplido los vein­
te años de servicios prestados a la Corporación el día 
11 del corriente y exceder de la edad reglamentaria, y 
asignarle una pensión de retiro de 12,75 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 25,50 pesetas (24 pesetas de jornal y 
1,50 pesetas de plus de mando) del jornal que percibía al 
cumplir los sesenta y cinco años de edad, y que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en los diez 
anteriores. 

127. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Cobas Mejías, por haber cumplido los veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 11 del 
corriente y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle 
una pensión de retiro de 12,75 pesetas diarias, 50 por 100 
de las 25,50 pesetas (24 pesetas de jornal y 1,50 pesetas de 
plus de mando) del jornal que percibía al cumplir los se­
senta y cinco años de edad, y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a lo dispuesto en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en los once anteriores. 

128. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Andrés de la Cruz Romero, por exceder de la edad regla­
mentaria y haber cumplido los veinte años de servicios el 
día 17 del corriente, y asignarle una pensión de retiro de 
12 pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que percibía 
en activo al cumplir la edad reglamentaria, por aplicación 
del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y con arreglo 
a la limitación segunda del mismo; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto 
en el mismo precepto reglamentario que se indica en los 
doce anteriores. 

129. Jubilar al Guardia del Cuerpo de P olicía Muni­
cipal D. Dimas Sánchez Pérez, por imposibilidad fí sica 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 13.811 ,52 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 18.415,36 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dis­
puesto en el mi smo precepto reglamentario que se indica 
en los trece anteriores. 

130. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Baldomero Hernández de la Cruz, por imposibilidad fí sica 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 65,70 pesetas diarias, 100 por 100 de las 65,70 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los catorce anteriores. 

131. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de 
Arbitrios D. Angel Toledo Terradillos, sin asignación de 
haber pasivo, puesto que el interesado no reúne el tiempo 
de servicios mínimo fijado por las disposiciones vigentes 
para poder acreditarle dicho sueldo; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del día siguiente al de su adop­
ción, y siendo abonable al interesado su sueldo activo du­
rante todo el mes corriente, según dispone el artículo 83, 
apartado segurldo, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

132. Jubilar al Mozo de taller del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales D. Anastasio Orihuela Albor, por 
imposibilidad física para el desémpeño de su cargo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 31 ,49 pesetas diarias, 70 
por 100 de las 44,99 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro a partir del 1 de noviembre próximo, por ser el mes 
siguiente al de la adopción de este acuerdo. 

133. Autorizar la continuación en el servicio activo al 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Enrique Alvarez 
Sainz de Aja, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Tribunal Médico de Reconocimientos, y en virtud de 10 
dispuesto por el artículo 50 del reglamento de la Benefi­
cencia Municipal de 21 de julio de 1880, al cual se encuen­
tra acogido el interesado. 

134. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesádo se determÍlian: 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

INCENDIOS 

Capataz 

D. Carlos Larios Gómez ........ .. . 24-10-1954 1.673,91 

MATADERO 

Liquidador 

D. Julián Delgado Esteban 12-10-1954 2.303,02 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Gregorio Soria Soria ..... . ... . .. 17-10-1954 1.317,69 
D. Agustín Camarero Izquierdo ... 20-10-1954 1.317,69 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Julián de la Puente Ciruelos .. . 
D. Juan Antonio Lage López .. .. 

SECRETARÍA 

Oficial técnicoadministrativo 

D. Leopoldo R. de Castro An-
túnez ........................... . 

Oficial ad11Linistra tivo 

D. Rafael Juárez Gismero 

INTERVEN CIÓN 

] efes de Negociado 

D. F rancisco Avilés Blanco 
D. J osé Cadillá R. de Molina ..... 

Oficial técnicoadministrativo 

D. Joaquín Gallego Barbajero 

Oficial administrativo 

Doña Consuelo Leal Matas ........ 

A1Ixiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. Ramón Cristobo Velasco ....... 
D. Teodoro A. Mancera Villazán. 
D. E ulogio Rebollo García ......... 
Doña Presentación Blasco García. 

Aux iliar Grupo A 

D. Juan Curiel Garrote 

ESTADÍSTICA 

Au.xiliar 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-10-1954 
22-10-1954 

8-10-1954 

21-10-1954 

16-10-1954 
16-10-1954 

16-10-1954 

17-10-1954 

9-10-1954 
25-10-1954 
10-10-1954 
24"10-1954 

21-10-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.317,69 
990 

3.215,38 

2.254,71 

3.986,01 
3.986,01 

2.657,34 

1.400 

2.529,43 
2.529,43 
1.727,63 
1.427,80 

1.819,87 

Doña Concepción Alonso Torres. 15-10-1954 1.367,30 

SUBALTERNOS 

D. Agustín Aleonada¡ Sánchez .... . 
D. Crescencio López Ventero .... . 
D. ValentÍn Santí Marín .......... . 
D. Pedro Caraballo Andrade ..... . 
D. Constantino Fernández Espi-

nosa ......................... ... . . 
D. P edro Fuentetaja Herrero .... . 
D. Roberto Gutiérrez Ramírez " .. 
D. Antonio Castellanos López .. .. 
D. P edro Solana Cherrail ......... . 
D. Pedro A. García V élez ....... .. 
D. L orenzo Riquelme Díaz ........ . 
D. Víctor Santiago Turiñán ..... .. 
D. Tomás García Cobo ........... .. 
D. Angel Carnerero Muñoz ...... .. 

LABORATORIO 

Profesor Veterinario 

D. Francisco Orozco Miret (1) 

9-10-1954 
9-10-1954 
9-10-1954 

10-10-1954 

10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
17-10-1954 
17-10-1954 
19-10-1954 
20-10-1954 
20-10-1954 
26-10-1954 
28-10-1954 

5- 4-1954 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.594,40 
1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 

1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 
1.089 
l.089 
1.089 

990 

2.923,07 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Inspector ayl~dante V eterinario 

D. Manuel Miguel Cortina ......... 

Visitad ores sanitarios 

D. Saturnino Cruz García ......... . 
D. Francisco López Alvarez ...... . 
D . Angel Menéndez Bueno 

BENEFICENCIA 

Médicos 

D. José Alted Rizo ................ .. 
D. José Aguilar Muñoz ........... . 
D. Luis Fontes Blanco ............. . 
D. Antonio Marín García ......... . 
D. Pedro Pardo García ............ . 
D. Dionisio Rebollo Domínguez .. . 
D. Braulio Pérez Velasco ........ .. 
D . José Escobar Bordoy .: ......... . 
D. José Ramón García Martín .. . 
D. Francisco Diaz González 

Practicantes 

D. Vicente DÍaz de Cevallos Vi-
cente ...... . ..................... . 

D. Alfonso Duque Moreno de 
Vega ........................... . 

D. Mariano García Hernando .... . 
D. Alfonso Gijón Salvador ........ . 
D. Daniel Martínez Borrachero .. . 
D. Jesús Moneo Aparicio ........ .. 
D. Victoriano Nieto Díez ........ .. 
.D. Luis Recarte Catalán ........... . 
D. Juan Sánchez Arroyo .......... . 
D. Francisco Sánchez Benete .... .. 
D. Longinos Simón Jiménez ..... . 

. D. Enrique LIusiá Mejía ......... .. 
D. José Egea Muñoz .............. .. 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Pablo Traba Ricote 

TALLERES GENERALES 

e onducfor 11tecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-10-1954 

9-10-1954 
9-10-1954 
9-10-1954 

11-10-1954 
15-10-1954 
15-10-1954 
15-10-1954 
15-10-1954 
15-10-1954 
16-10-1'954 
27-10-1954 
3-10-1954 
7-10-1954 

10-10-1954 

10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
10-10-1954 
16-10-1954 
19-10-1954 

23-10-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.650 

1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 

2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
1.815 
1.815 

1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.694 

D. Jesús Barredo Barcina .......... 4-10-1954 1.324,34 

135. Disponer que la situación de excedencia volunta­
ria en que actualmente se encuentra doña Rosario Chicha­
rro Hidalgo, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó-· 
grafo, se convierta en excedencia especial por matrimonio, 
al amparo de lo preceptuado por la disposición transitoria 
sexta-cinco, en relación con el artículo 61 del vi'gente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; bien 
entendido que esta c1eclaraci(ll1 no lleva aparejado el abono 
de ningui1a mensualidad, puesto que esta compensación la 
regula el reglamento única y exclusivamente para los fun­
cionarios femeninos que en lo futuro contraigan matrimonio. 

136. Declarar, ele conformidad con 10 establecido en 
el apartado b) del artículo 62 del vigente reglamento' de- . 
Funcionarios de Administración local, en situación de ex-' 
cedencia voluntaria al Oficial administrativo de Secretaría 
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D. Ernesto Francisco Jareño Calcinari, por haber rebasado 
el plazo máximo de licencia establecido en dicho precepto 
reglamentario sin reintegrarse al servicio. 

137. Aclarar el acuerdo plenario, de 30 de j\1lio úl­
timo, relativo al aumento a 16 pesetas diarias de jornal 
de las operarias de la limpieza de las uependencia~ muni­
cipales, en el sentido de que se entienda que dicho jornal 
es el inicial; manteniéndose dicho acuerdo en cuanto se 
refiere a los restantes extremos. 

138. Conceder a doña Lucía de Frutos Velasco, viuda 
del Secretario del anexionado Ayuntamiento de Canillejas 
D. Gregario Velasco Martín, caído por Dios y por España, 
la elevación de la pensión vi talicia de 2.500 pesetas que 
por conducto del Montepío de Administración local viene 
percibiendo, y que ya fué elevada al mínimo de 3.000, con 
abono de la diferencia independientemente de la pensión, 
en el 10 por 100 concedido por el acuerdo plenario de 
14 de julio de 1950, a partir del 30 de marzo de 1950, en 
que fué anexionado dicho término municipal ; como asi­
mismo el aumento de la cantidad de 4.900 pesetas anuales 
acordado por el acuerdo plenario y con efectos a partir de 
su acuerdo de 30 de julio último, por estar justificado que 
concurren los requisitos de ser' el causante asesinado en 
las circunstancias exigidas para la aplicación de sus benefi­
cios, y abonándose estas mej oras con indep'endencia de la 
pensión de que se trata . 

139. Conceder a doña Josefa de Miguel Muñoz, madre 
del Oficial 1.° de Secretaría del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Alto D. Antonio Cordero de Miguel, caído 
por Dios y por España, la elevación de la pensión vita­
licia de 3.200 pesetas anuales en el 10 por 100 concedido 
por acuerdo plenario de 14 de julio de 1950, con efectos de 
29 de abril de 1948, en que tuvo lugar la anexión de .dicho 
término municipal; como asimismo el aumento de 4.900 
pesetas anuales acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
30 de julio último, y con efectos a partir de su acuerdo, 
en atención a que la solicitante se encuentra comprendida 
dentro de los términos y circunstancias que exigen los' 
mismos. 

140. Conceder a doña Carmen Pascuala Ropel'o Sán­
chez, huérfana del Practicante del anexionado Ayuntamien­
to de Carabanchel Bajo D. Juan Ropero Sánchez, asesinado 
por los rojos, el aumento de la cantidad de 4.900 pesetas 
anuales concedido, con efectos a partir del acuerdo plenario 
de 30 de julio 'último, en la pensión vitalicia de 1.500 pese­
tas concedida por aquel Ayuntamiento y elevada al mínimo 
de 3.000, más el 10 por 100, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de mayo de 1952, en con­
sideración a. que se encuentra comprendida dentro de los 
términos que se determinan para la concesión del indicado 
beneficio. 

141. Conceder a doña María Osario Cenamor, viuda 
de D. Dionisia Nájera Hernández, Guarda de los Depó­
sitos del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
asesinado que fué por los rojos, la elevación de su pensión 
vitalicia, equivalente al total anual del jornal de siete pese­
tas, en el 10 por 100 concedido por el acuerdo plenario 
de 14 de julio de 1950, y la mejora de 4.900 pesetas anua­
les acordada con efectos del acuerdo de 30 de julio último, 
en atención a que se encuentra comprendida en los benefi­
cios y requisitos que los mismos determinan. 

142. Conceder a doña María Palacios Alonso, viuda 
del que fué Guardia municipal , jubilado, del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas D. Manuel López Colomo, una 
pensión de 1.194,46 pesetas anuales, teniendo en cuenta 
que en el presupuesto municipal de aquel Ayuntamiento 
figuraba la partida de 3.583,38 pesetas para pago anual 
en concepto de jubilación a dicho funcionario. 

143. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re-

poslclon interpuesto por el Liquidador del Matadero don 
Sergio GÓlllez Platas contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de febrero del corriente ailQ, 
po l' el que se denegó su petición de reconocimiento, a efec­
tos pasiyos y de cuatrienios, de los servicios prestados con 
carácter interino, teniendo en cuenta que el hecho de man­
tener en su cargo en dicha situación de interinidad por 
un período superior a seis meses no crea en el funcionario 
el derecho a ocupar la plaza en propiedad, según tiene 
reiteradamente declarada la jurisprudencia ; y que en lo 
que se refiere al reconocimiento de servicios prestados a 
otras Corporaciones locales, solamente procede cuando se 
trata de servicios en propiedad, circunstancia que no con­
curre en e! presente caso . 

144 y 145. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y por el Servicio Contencioso, los 
recursos de reposición interpuestos por los Profesores Mé­
dicos del Laboratorio Municipal D. Joaquín Vallano Pi­
nillos y D. José Carlos Cruz Esteban contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de abril del 
año en curso, por los que se denegó la petición de los 
recurrentes de reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo de servicios prestados C01110 colaboradores en el 
Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta, entre otros ex­
tremos, que tales colaboradores no tienen el carácter de fun­
cionarios ni obreros municipales, sin que, por consiguiente, 
pueda aplicárseles los acuerdos invocados, que afectan tan 
sólo al personal con carácter ele dependiente propiamente 
dicho. 

146. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por e! Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por el Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Benito Antonio Olmeda Almazán contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Peril1anente, de 3 de 
septiembre último, por el que se le jubiló por imposibilidad 
física, teniendo en cuenta que dicha jubilación fué en virtud 
del reconocimiento del recurrente por los miembros del 
Tribunal Médico instituído a estos efectos; y que en lo que 
se refiere a la lesión de los derechos económicos que se in­
vocan por el señor Olmeda, que los servicios prestados a 
la Corporación por el mismo son durante treinta y ocho 
años, siete meses y diecinueve días,. a partir del 1 de diciem­
bre de 1915, en que tomó posesión de! cargo de Escribiente 
evei1tual de Fontanería y Alcantarillas, siendo los únicos 
servicios acumulables los de índole militar, que no pudieron 
tenerse presentes en el momento de practicar su clasifica­
ción pasiva debido a que la hoja de servicios militares no 
constaba en el expediente personal del interesado, ya que 
ha sido presentada por éste con posterioridad al acuerdo 
impugnado, e incluso a la presentación del recurso, por lo 
que, en su consecuencia, procederá rectificar la clasificación 
pasiva del recurrente una vez que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar confirme los servicios militares prestados 
por el reclamante. 

147. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Fernando Giraldes Gurowski, 
Delineante de los Servicios Técnicos Municipales, jubilado, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
25 de junio último, que dispuso su jubilación forzosa, te­
niendo en cuenta que al resolverse en .el syntido indicado 
la situación administrativa del señor Giraldes se hizo una 
aplicación correcta del artículo SO del vigente Estatuto de 
Clases pasivas, al propio tiempo que se dió exacto cumpli­
miento a la sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo de 2 de julio de 1944. 

148. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por el Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Pablo Sáez Trigo contra el acuerdo 
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de la COI¡nisión :Municipal Permanente, de 30 de julio úl­
timo, por el que se le acreditó, en reconocimiento de ser­
vicios prestados como obrero eventual, un cuatrienio, por 
entender que no se habían tomado en consideración los ser­
vicios prestados en Vías Públicas y en Estadística desde 
1933 a 1935, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que 
la fecha inicial que se ha tomado como punto de arranque 
es la del 18 de enero de 1932, en la que aparece nom­
brado C01110 obrero eventual adscrito al Servicio de Aguas 
Potables y Residuales, sin que aparezca acreditado en el 
A~chivo de Villa que con anterioridad prestara servicios 
ni en modo alguno aparezca probada la continuidad en el 
mismo por parte del recurrente, y como para computar 
a efectos de cuatrienios dichos servicios han de ser com­
probados éstos debidamente, no hay términos viables para 
verificar tal computación. 

149. Dese timar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Ponencia designada al efecto, la petición formu­
lada por el Vigilante interino de Arbitrios, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, D. Joaquín Mon­
tero Montero de ser confi.rmado en su cargo por su condi­
ción de caballero mutilado, una vez que, vistos los preceptos 
legales invocados por el peticionario, lo dispuesto en los 
artículos 26 al 46, ambos inclusive, del reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por 
la Patria de 5 de abril de 1938 (B. O. número 540), y 
ten iendo en cuenta su condición de mutilado accidental 

. permanente, por lo que no pudo ser propuesto por la Comi­
sión Inspectora Provincial a que se halla adscrito, resulta 
que, por tanto, fu é nombrado para el cargo al principio 
expresado por la libre decisión de la Corporación Muni­
cipal de que procede. 

150. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la petición formulada por doña Josefa Lledó 
:.Javarro, viuda del Ingeniero industrial del anexionado· 
Ayuntamiento de Chamartín D. Félix Gómez Verdugo, de 
que se aumente la pensión que disfruta, por entender que 
debe considerársele como viuda de caído por Dios y por 
España, a consecuencia de las persecuciones de que fué 
obj eto su citado esposo, teniendo en cuenta, entre otros 
extremos, que no aparece en forma alguna que el finado tu­
viese esta condición, sino solamente la circunstancia de que 
el causante falleció por enfermedad, la cual fué tomada en 
consideración por dicho extinguido Ayuntamiento,' quien 
estimó como adquirida en el desempeño de su cargo, ade­
más de que los dependientes del Ayuntamiento de Madrid 
fallecidos por enfermedad, en los que concurrían circuns­
tancias análogas a las de aquel funcionario, no han causado 
pensión especial, ni, por tanto, gozan de los consiguientes 
beneficios de aumento del 10 por 100 y de la mejora de 
4.900 pesetas. 

151 a 155 . Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, la solicitud formulada por D. Pedro 
Alonso Rodríguez, Guardia de Policía Municipal, jubilado; 
por D. Petronilo Navarro Alcaraz, operario jubilado del 
Servicio de Obras Sanitarias; por D. Luis Sánchez Sierra 
y D. Manuel Jurarlo Tena, operarios de Parques y Jar­
dines, jubilados, y por D. Zacarías Martín Corihuela, ope­
rari o del Matadero, jubilado, relativas a la revisión de sus 
expedientes de depuración, teniendo en cuenta que la or­
cien elel Ministerio ele la Gobernación de 21 de diciembre 
ele 1951, inserta en el Boletín Oficial del Estado del 3 de 
enero del siguiente año, por la que se autoriza a lo~ Ayun­
tamientos para que, !;in previa autorización de aquel Minis­
terio, puedan revisar los expedientes de depuración de sus 
funcionarios resueltos con la imposición de determinadas 
sanciones, no establ~ce que sea aplicable a los jubilados, sino 
'olamente a los funcionarios en activo, por 10 cual, 'y ai 
estar jubilados los mencionados dependientes municipales 
en la fecha en que tal disposición ministerial se publicó, 

no debía efectuarse la revisión de sus expedientes de depu­
ración respectivos, y si, C01110 erróneamente ocurrió, dicha 
revisión 'se llevó a cabo, no puede tener efecto alguno sobre 
la clasificación pasiva de los solicitantes. 

156. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, que la Corporación ejercite la correspondiente 
acción judicial de desahucio contra la viuda del que fué 
Conserje del grupo escolar Portugal D. Eusebio Corrales 
Chiquero y demás ocupantes de la vivienda destinada a 
Subalternos de esta naturaleza, a fin de que pueda ser 
utilizada por el nuevo Conserje. 

157. Abonar a doña Florencia Merino Rodríguez, 
como viuda del que fué operario' del Matadero, jubilado, 
D. Rogelio Sanz González, conjuntamente con sus siete 
hijos mayores de edad, la suma de 494,76 pesetas por la 
pensión de treinta y L1n días del mes de agosto último, a 
razón de 15,96 pesetas diarias, cuya cantidad habrá de ser 
cargo a la partida 524 del vigente presupuesto. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio último, por el que se acredi­
taba la cantidad de 1.108,62 pesetas, importe líquido de los 
haberes pasivos del mes de enero de 1953, en que falleció 
el causante, D. Carmelo Rernando García, Sargento del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, a su hijo, D. Juan 
Rernando Gárate, en el sentido de que dicha cantidad se 
abone, conjuntamente, al referido D. Juan Rernando Gá­
rate y a doña Elvira Suárez Alvarez, en dos tercios y un 
tercio, respectivamente, según testamento otorgado por el 
causante; cantidad que podrá ser satisfecha a los intere­
sados con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto; debiendo pasar el expediente a la Sección de Ha­
cienda para su ulterior tramitación. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
desestime la propuesta del señor Concejal Delegado de la 
Banda Municipal de que se asigne gratificación de mando 
al Director de la misma y se modifique la retribución del 
Director adjunto. 

Abastos 

159. Aprobar, de conformidad con las normas tercera 
y quinta, aprobadas en sesión plenaria de 28 de noviem­
bre de 1952, el pliego de condiciones para la subast~ de los 

. puestos de los mercados municipales de distrito, que ftgüra 
en el expediente, cuya cesión ha sido solicitada por los 
usuarios de los mismos. 

Proposición 

160. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Soler 
[Haz-Guijarro, interesando se declaren exentas de pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, a partir del 
próximo año, a las kermés que organicen las diferentes 
Tenencias de Alcaldía con sus respectivéj.s Juntas de Bene­
ficencia, dado el eminente carácter benéfico que motiva su 
celebración, así como los bares o ambigús que se instalen 
en las mismas, siempre que sean explotados de forma di­
recta por las Tenencias de Alcaldía, viniendo obligados a 
satisfacer dicho impuesto, bien por declaración jurada o por 
concierto individual, cuando fueran arrendados. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión de Hacienda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que con cargo a la partida 47 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, sean satisfechos los gastos originados ' 
por la recepción que' tuvo lugar el día 25 del corriente, a 
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las ocho de la noche, en la Primera Casa Consistorial, con 
motivo de la visita a la misma del Contraalmirante Lajara 
Burgos, que se encuentra en la capital al frente de una 
representación de la Marina de la República Dominicana, 
y que trae un saludo para España del Preside'nte de aquella 
República americana. 

162. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción, en esta misma fecha, 
a la una de la tarde, en honor de las diversas personali­
dades extranjeras de Acción Católica que asisten a las re­
uniones del Comité de Continuidad de las Organizaciones 
Internacionales Católicas, órgano ejecutivo de los movi­
mientos internacionales católicos de apostolado seglar, que 
en la presente semana se están celebrando en la capital, y 
que han de efectuar una visita a la Primera Casa Consisto­
rial; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origine a la partida 47 del presupuesto de 1953,prorrogado. 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción el próximo jueves, 
28 del corriente, a las ocho de la noche, en honor de las 
distinguidas personalidades que asisten a la Primera Asam­
blea Nacional de Veterinarios titulares, que en la presente 
semana se está celebrando en la capital, y que han de efec­
tuar una visita a la Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la par­
tida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

164. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción el próximo viernes, 
29 del corriente; a las siete y media de la tarde, en honor 
de las distinguidas personalidades que asisten al IV Con­
greso Nacional de Neuropsiquiatría, que en la presente 
semana se está celebrando en la capital, y que han de efec­
tuar una visita a la Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la par­
tida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción el próximo sábado, 
día 30 del corriente, a la una de la tarde, en honor del 
equipo alemán de baloncesto que ha de celebrar en esta 
capital el primer partido internacional contra la selección 
de España, y que efectuará una visita a la Primera Casa 
Consistorial; debiendo ser cargo el gasto que con tal mo­
tivo se origine a la partida 47 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

166. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 25 del corriente, por el que se dispuso que, dada la 
urgente necesidad de rotular oficialmente las vías públicas, 
de reciente creación, componentes de la barriada ele N ues­
tra Señora de Loreto, emplazada en Barajas, y que ha 
sido construí da para sus empleados por la Compañía de 
Líneas Aéreas Iberia, cuyas viviendas se encuentran ya 
habitadas casi en su totalidad, que en lo sucesivo, y al 
objeto ele evitar los perjuicios que la carencia de designa­
ción de sus vías pr'oduce a los numerosos vecinos de dicha 
barriada, ostenten las calles de esta Colonia los nombres 
que ha continuación se consignan, que han sido elegidos 
como relacionados con la navegación aérea, aceptando el 
criterio propuesto por la indicada Compañía para definición 
concreta de esta nueva zona urbana : 

Calle de las Alas: empieza en la carretera ele Barajas 
y termina en la calle del Gran Poder . . 

Calle del Plus Ultra: empieza en la de las Alas v ter-
mina en la del Timón. . 

Calle del Zepelín: empieza en la de las Hélices y ter­
mina en la del Timón. 

Calle del Gran Poder: empieza en el campo y termina 
en la calle del Timón. 

Calle del Autogiro: empieza el' la del Gran Poder 
y termina en el campo. 

Calle de Icaro: empieza en la del Gran Poder y ter­
mina en la de la Aeronave. 

Calle de las Hélices: empieza en la del Gran Poder y 
termina en la de la Aeronave. 

Calle del Timón: empieza en la carretera de Barajas y 
termina en la calle de la Aeronave. 

Calle de la Aeronave: empieza en el campo y termina 
en la calle del Timón. 

Plaza de Nuestra Señora de Loreto: entre las calles 
del Gran Poder, Tcaro y Autogiro. 

. Hacienda 

167. Librar, a justificar, al presupuesto de anexión de 
Villaverde, con cargo a la partida 34 del vigente presu­
puesto, teniendo en cuenta lo interesado por la Interven­
ción Municipal, la cantidad de 250.000 pesetas para aten­
ciones de personal y otras de naturaleza preferente. 

Cultura 

168. Disponer que a una de las grandes vías qne se 
están formando en la avenida del Generalísimo, zona en la 
que existen nombres tan gloriosos de la Cruzada española 
como los de los Generales Varela, Yagüe y Orgaz, se le dé 
el nombre de Paracuel10s de los Mártires, en sustitución 
de la que hoy ostenta aquella denominación, de escasa im­
portancia, y enalteciendo así la memoria ele los que cayeron 
en aquel lugar. 

Acopios 

169.. Facultar al Servicio de Acopios para que ad­
quiera y suministre todo el material de escritorio, lámparas, 
velas, etc., que pueda precisar la Sección de Estadística 
con destino a las atenciones de las próximas elecciones 
municipales, por un importe aproximado de 60.000 pesetas, 
que habrá de ser cargo, en su día, a la consignación pre­
supuestaria que al efecto se habilite para todos los gastos 
que se produzcá'n con motivo de las expresadas elecciones, 
y que se reintegrará al Servicio de Acopios, que de mo­
mento anticipará los materiales. 

* * * 
170. Conceder autorización a los Tenientes de Alcalde 

señores Gistau Mazzantini y Torres Garrido a fin de que 
activen la concesión del correspondiente permiso judicial 
en relación con la venta de una parcela de teri-eno nece­
saria para la completa adquisición de un solar del pobla­
do e, de Carabanchel, para su cesión a los H'ermanos de 
la Doctrina Cristiana con destino a la construcción de un 
colegio. 

171. Consignar en acta la felicitación del Ayunta­
miento al Jefe de la Sección de Contabilidad, D. Rafael 
Muñoz Yusta, así como al Interventor municipal y a todo 
el personal de la indicada Sección, por el admirable tra­
bajo realizado por la misma, con gran perfección y lujo 
de detalles, sobre los ingresos obtenidos por la Corporación 
en los últimos diez años. . 

Se levantó la sesión a la una de la tard·e. 

. Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORn 1 N ARI A CELEBRADA EN· SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 29 DE OCTUBRE DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Tosé Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
n-ido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
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Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y Orive Martín, y los 
Concejales señores Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo 
Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina 
de la Muela y Ruiz de Grij alba Avilés. Asistió también el 
Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente igualmente el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 29 de septiembre 
último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.° Se dió cuenta de un dictamen de la 

Comisión en el que, a la vista del informe emitido por 
la Organización sindical reffirente a la propuesta de aumen­
to , antes del día 31 de diciembre del corriente año de 
500 licencias para taxímetros en Madrid, se ha llegado a 
la conclusión, después de amplias deliberaciones, de acep­
tar la segunda, tercera y cuarta de las cinco presentadas, 
no aceptándose la primera por circunstancias que no hacen 
al. caso, y la qu inta porque ya tiene el proyecto el Ayunta­
Im ento de. redactar la oportuna Ordenanza que regule el 
funcIonamIento del servicio de que se trata en todos sus 
aspectos , y en cuyo dictamen proponen que las tres conclu­
si ~nes admitidas (segunda, tercera y cuarta) queden en la 
pn mera, segunda y tercera, redactadas como a continua­
ción se expresan: 

P rimera. Dada la anormalidad de demanda que rige 
sobre el servicio de taxímetros, tal número, en ocasiones, 
se muestra insuficiente, razón por la cual puede ser aconse­
jab.le aumentar las licencias hasta llegar, para el 31 de 
dIcI embre del próximo año 1955, a 4.250 licencias, siempre 
que a tal límite se llegue paulatinamente, considerando las 
necesidades urgentes en cada momento a los efectos que a 
la demanda produzcan las sustituciones de material viejo 
por nuevo. 

Segunda. Estas sustituciones habrán de llevarse a un 
fuerte ritmo, aumentando, 'si cabe, el impuesto hasta ahora 
por la Corporación Municipal, cuyos beneficiosos efectos 
nadie puede poner en duda; y 

Tercera. Resulta preciso que durante el último tri­
mestre del año 1955 la Corporación Municipal estudie con 
deten.imiento y con datos suficientes este problema, cuya 
solucIón ha de acometerse sin dilaciones a partir del mo­
mento en que nos hallamos, reconsiderando de nuevo la 
cue.stión a la vista de la demanda que entonces rija y 
t~mendo presentes los efectos producidos por las sustitu­
cIOnes que se hayan realizado y Dor las licencias conce­
didas. para, sobre la base de las co~clusiones a que se haya 
de llegar, estabilizar el número de licencias, aumentarlas 
o di sminuirlas a base de a lgunas amortizaciones. 

A continuación se dió cuenta de un voto particular al 
anterior dictamen, suscrito por el señor Ruiz de Grijalba, 
en el que, habiendo aprobado por tres votos contra dos 
la Comisión de Policia Urbana el informe sindical que limita 
a 250 el aumento de licencias de taxímetros, propone que 
se concedan 500 licencias antes del día 31 de dici embre del 
corriente año. 

y previas Illanif~staciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente voto particular del señor Ruiz ele Gri­
jaIba, una vez modificado en el sentido de que el plazo 
señalado en el mismo sea ampliado hasta el 31 de octubre 
de 1955, en votación nominal, por once votos contra ocho, 
quedando, en su con secuencia, desechado el dictamen ele la 
Comisión, 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos a l despa cho de oficio 

2.° Aprobar , r;:¡tificandoacuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente ele 20 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia de la misma fecha proponiendo que, 
de conformidad con 10 interesado por la Intervención Mu­
nicipal, se autori ce un libramiento, a justificar, por la can­
tidad de 36.498.709,64 pesetas, para el pago, propuesto por 
la Empresa Municipal de Transportes, de atenciones de la 
misma con cargo al préstamo del Banco de España de pese­
tas 160.000.000 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, teniendo en cuenta que se han presentado 
las justificaciones correspondientes a los anteriore,: pagos, 
y si n perjuicio de que se tramiten reglamentariamente las 
referidas justificaciones, y remitirlas después al Banco de 
Crédito Local de España e incorporarlas a la cuenta gene­
ral del expresado presupuesto extraordinario. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ..:¡. del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Juzgado depurador de los dependientes 
municipales, y visto que no aparece nota desfavorable pos­
terior, la cancelación de la sanción impuesta al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Mariano del Castillo López, 
cuya cancelación habrá de tener efecto desde el día que 
tuvo lugar el reingreso de dicho operario, procedente de 
jubilación por imposibilidad física, sin abono de los jornales 
no percibidos C01110 consecuencia de aquélla. . 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo que, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la Corpora­
ción ejercite las acciones judiciales pertinentes contra doña 
Nieves J aime y D. Juan Caballero para que desalojen 
la vivienda que ocupan en el piso primero A de ia finca 
número 197 antiguo de la calle de Bravo Murillo, propie­
dad del Ayuntamiento, teniendo en cuenta que dichos 
señores habitan la vivienda de referencia sin contrato ni 
título alguno para ello. 

5.° Aproba'r un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso, la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por Concesiones y Contratas (S. A .) contra el 
acuerdo de Ayuntamiento Pleno, de 28 de mayo de 1954, 
relativo a la celebración del concurso convocado para adop­
tar un nuevo model o de boca de riego con destino a las 
vías públicas de la capital, teniendo en cuenta que ni se 
justifica violación de derecho, ni se desvirtúan los funda­
mentos que sirvieron de base al acuerdo impugnado. 

ó.o Quedar enterado de un auto, fecha 28 de junio 
de 1954, dictado por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, por el que se declara caducado el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por D. Bernardo 
Almazán Pedrós contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 de mayo de 1952, que dispuso el cese del 
recurrente en el cargo de Médico eventual de la Benefi-
cencia Municipal. . 

7.0 Y 8.0 Quedar enterado de dos resoluciones del ex­
celentísimo eñor Gobernador civil de la provincia, fechas 
18 de agosto del corriente año, en las que, de conformidad 
con los acuerdos del Ayuntamiento . Pleno de 30 de julio 
anterior, se declara no haber lugar a la revisión de los ex­
pedientes de depuración del Auxiliar taquígrafo mecanó­
grafo y de la YIaestra municipal , destituídos, D. Antonio 
Rodríguez García y doña Francisca Sotés Potenciano. 

Fueron retirados hasta que termine el período electoral ' 
los siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia: . 

U no, cIando cuenta del nombramiento de doña Isabel 
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Andrada Martín para el cargo de Auxiliar administrativo, 
con carácter interino. 

Otro, dando cuenta del nombramiento de D. Juan Cruz 
Garaizábal Medley para el cargo de Inspector de Alumbra-
do, con carácter interino. . 

Otro, dando cuenta del nombramiento de D. José Luis 
Olmos Verdasco para el cargo de Vigilante de Arbitrios, 
con carácter interino. 

Comisión de Hacienda 

9.° Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 6 del corriente, vista la propuesta 
de la Dirección del Matadero para que se incremente la 
partida 118 del vigente presupuesto en la cantidad de pe­
setas 60.750 con destino al pago de jornales a 25 Matarifes 
temporeros, a 27 pesetas diarias, durante noventa días, y 
visto asimismo el informe de la Intervención interesando 
además el incremento de la partida 115 del mismo presu­
puesto en la suma de 120.000 pesetas, con el fin de regular 
el pago de jornales al personal del expresado Servicio, 
detrayendo la suma total de 180.750 pesetas de la parti­
da 528 del propio presupuesto, que, sin perjuicio de la 
aprobación de las expresadas transferencias, se informe por 
el Servicio correspondiente de las cantidades que han ve­
nido figurando durante el último quinquenio, en cada año, 
para el personal temporero, con expresión del jornal dis­
frutado, servicios prestados y ntm1ero total de obreros 
empleados en los correspondientes trabajos. 

10. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, y vistos los infor­
mes emitidos en el expediente, que por los Servicios Téc­
nicos Municipales se redacte el nuevo índice de valores para 
el trienio de 1955-57, una vez que la vigencia del anterior 
finaliza el día 31 de diciembre próximo, con sujeción a lo 
determinado en los apartados que a continuación se expre­
san, y sin perjuicio de conceder la debida flexibilidad a la 
parte técnica correspondiente para su aplicación en cada 
caso: 

Primero. El índice de valores de los terrenos del ac­
tual término de Madrid incluirá la totalidad de los com­
prendidos dentro de los límites de los pueblos anexionados, 
excepto el de Villaverde, del que aun se carece de las bases 
precisas, por su reciente anexión. 

Segundo. Dicho índice deberá valorarse teniendo en 
cuenta e! valor de dichos terrenos, sin considerar más que . 
el efectivo real, esto es, sin reducciones, excepciones ni 
limitaciones por ningún concepto ni causa, aumentando los 
precios fijados en el índice actualmente vigente en la can­
tidad precisa para que en un plazo que no excederá de dos 
trienios representen e! 60 por 100 de los valores corrientes 
en la compraventa de terrenos. A este efecto, el incremento 
de! índice para 1955-1957 representará el 60 por 100 de 
dichas diferencias totales, para elevar en el trienio siguiente 
el 40 por 100 restante, más las diferencias que eventual­
mente correspondan a las elevaciones posteriores de los 
precios en la capital. 

Tercero. Dada la complejidad de la labor a realizar, 
se concederá un margen en la estimación e interpretación 
de la propuesta anterior al Servicio encargado de redactar 
dicho índice, teniendo en cuenta la experiencia y conoci­
miento de la materia; aceptfo.ndose e! procedimiento abre­
viado que se propone en el informe de la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, u otro cualquiera que dé 
por resultado la desaparición de excepciones, sea cualquie­
ra la causa que las pudiera motivar, y los aumentos en los 
terrenos cuya altura de edificación sea mayor de las nor­
males restantes. De esta forma, deberá reflejarse en dicho 
índice de modo claro la aspiración de que constituya una 
verdadera tabla de precios reales, con la debida ponderación 

y justicia, cuando en el índice del trienio siguiente al que 
nos ocupa se reflejen de modo fiel los precios ciertos de 10 
terrenos de la ciudad; y 

Cuarto. Como el trabajo a realizar es de gran urgencia 
y de una extensión excepcional, por la acumulación de lo 
nuevos términos anexionados al de Madrid, el Servicio 
encargado de su redacción habrá de terminarlo y entre­
garlo con la anticipación indispensable para que sea apro­
bado por la Corporación y remitido a la de los organismos 
superiores con tiempo suficiente para que pueda empezar 
a regir a partir del día 1 de enero de 1955. 

Por las razones -expuestas, y por tener que emplearse 
jornadas intensivas muy numerosas, deberá ser satisfecha 
una gratificación al persónal encargado de dicho trabajo, 
en cuantía total' no superior a 90.000 pesetas, en la forma 
que oportunamente se determine por la Alcaldía Presiden­
CIa, una vez ultimado el servicio de referencia. 

Comisión de Fomento 

11. Interesar de la Comisaria para la Ordenación ur­
bana, ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 del corriente, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de -Tetuán, la mayor rapidez posible en el estudio 
de la urbanización de la zona suburbial de Peña Grande y 
Valdeconej os, y en general de toda la zona que constituía 
el término municipal de Fuencar~al (excluídó el casco del 
pueblo), en su parte limítrofe C011 el de Madrid, con el fin 
de poder conceder licencias para construir viviendas eco­
nómicas acogidas a la base 41 de la Ordenanza de exaccio­
nes reguladora. 

12. Aprobar un gasto de 421.550,87 pesetas a que as­
ciende el aumento de crédito autorizado con motivo de las 
obras de reforma de la plaza de la Condesa de Pardo Ba­
zán, adjudicadas a D. fesús Andréu Ladreda en 7 de di­
ciembre de 1951, cuya suma habrá de ser cargo a la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946. 

13. Adjudicar a D. Francisco Pastor Peris, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, con el alza del 9 por 100 en los precios tipo y por 
el plazo de ejecución de doce' meses, el concurso convocado 
para las obras de ampliación del abastecimiento de agua 
del barrio de Carabanchel Alto, por considerar esta propo­
sición, entre las presentadas, como la más ventajosa, y 
reunir el licitador condiciones de suficiente garantía y sol­
vencia técnica. 

14. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, de conformidad con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, el concurso convo­
cado para establecer alumbrado eléctrico en las calles de 
Génova, Sagasta, Carranza y Marqués de Urquijo, por el 
precio de 1.210.853,87 pesetas, destinándose la diferencia 
entre este presupuesto de adjudicación y el anteriormente 
aprobado a llevar a cabo las instalaciones de alumbrado; 
aplicándose en estas obras los precios que rigen en la COI1-

trata de establecimiento y conservación que fueron aproba­
dos en sesión de 29 de enero del corriente año. 

15. Adjudicar a Industrias Eléctricas Francisco Be­
nito Delgado (S. A.), de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado para establecer alumbrado eléctrico en el paseo 
del General Martínez Campos, por el precio de 246.086,55 
pesetas, destinándose la diferencia entre este presupuesto 
de adjudicación y el anteriormente aprobado a llevar a cabo 
las instalaciones de alumbrado; aplicándose en estas obras 
los precios que rigen en la contrata de entretenimiento Y 
conservación que fueron aprobadas en sesión de 29 de enero 
del corriente año. . 

16. Adjudicar a Industrias Eléctricas Francisco Be-
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nito Delgado (S. A.), de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, e! concurso 
convocado para la instalación de alumbrado eléctrico en e! 
paseo de Santa María de la Cabeza, entre la plaza de! 
Emperador Carlos V y el puente de los Héroes del Alcázar 
de Toledo, por el precio de 758.871,51 pesetas; destinán­
dose la diferencia entre el presupuesto de adjudicación y 
el anteriormente aprobado a llevar a cabo las instalaciones 
de alumbrado; aplicándose en estas obras los precios que 
rigen en la contrata de entretenimiento y conservación que 
fueron aprobadas en sesión de 29 de enero del corriente año. 

Comisión de Ensanche 

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta formulada por la Intervención para 
que se proceda al canje, a partir del vencimiento de 1 de 
julio de 1956, de los títulos que en tal fecha se hallen en 
circulación del Empréstito Obligaciones garantizadas del 
Ensanche al 5,50 por 100 de interés anual, por otros, con 
la misma numeración y serie: 

Primero. Que se proceda al canje de los 59.413 títu­
los del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche 
de 1931 que habrá en circulación en 1 de abril de 1956, 
por otros que lleven adheridos los cupones númer05 101 
a 200 para el cobro de los intereses trimestrales compren­
didos entre elIde julio de 1956 al 1 de octubre de 1980, 
ambos inclusive, una vez que en la fecha primeramente 
citada quedarán agotados los cupo"nes números 1 a 100. 

Segundo. Que la tirada de los nuevos títulos se lleve 
él cabo por Artes Gráficas Municipales, de acuerdo con las 
normas que para tales fines dicte la Intervención; y 

Tercero. Que se interese de! Ministerio de Hacienda 
la exención del impuesto sobre emisión y negociación o 
transmisión de valores mobiliarios para los nuevos títulos, 
con su jeción a lo preceptuado en e! artículo 5.° de la ley 
de 13 de marzo de 1943, teniendo en cuenta que fué satis­
fecho ese impuesto en 30 de junio de 1931, cuando se emi­
tieron los títulos objeto de sustitución. 

18. Expropiar, para el ancho oficial de la calle de 
Pericles, con vuelta a la de Teresa ·Acosta, una parcela 
de terreno de 44,64 metros cuadrados, propiedad hoy de 
D. J.osé Menéndez Fernández, fijando e! precio de la misma 
en la suma de 2.000 pesetas por todos conceptos, que serán 
cargo a la partida 74 del vigente presupuesto del Ensan­
che, y se abonarán en el momento de la firma de la escri­
tura, en la que se acreditarán la inscripción de dominio y 
la libertad de cargas. 

19. Expropiar, para el ancho oficial de la calle del 
General Ricardos, una parcela de terreno de 126,36 metros 
cuadrados, propiedad de D. Santiago Salvador Sanz, fijan­
do el precio de la misma en la cantidad alzada de 17.000 
pesetas por todos conceptos, que habrán de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria y con las demás prescripcio­
nes que se indican en el anterior. 

20. Expropiar la finca señalada con el número 76 de 
la carretera del Este, propiedad de D. Mariano de Diego 
Villegas, necesaria para el proyecto de acceso al viaducto 
del Cementerio ele Nuestra Señora de la Almudena, fijando 
su precio en 536.250 pesetas por todos conceptos, que 
habrán de ser cargo a la misma partida presupuestaria y 
con las demás prescripciones que se indican en los dos an­
teriores, viniendo obligado el propietario a hacer entrega 
al Municipio de la finca completamente libre de arrenda­
mientos y ocupante alguno. 

21. Aprobar el proyecto. remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de José Sánchez Pes­
cador, importante 40.409,36 pesetas, que habrán de ser 

cargo a la partida 53 del vigente presupuesto del Ensan­
che; debiendo, dada la cuantía del proyecto y al amparo de 
lo determinado en el l~úmero 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
ad judicarse directamente tales obras, encomendando su eje­
cución a la contrata de conservación de tuberías y bocas de 
nego. 

22. Disponer que a partir de enero del próximo año 
se consigne en la partida pertinente del presupuesto del 
Ensanche una gratificación de 1.000 pesetas al Subalterno 
encargado de la guarda y vigi lancia del bolamen destinado 
a los sorteos municipales, y en tanto stibsista la causa por 
la que se le concede. 

23. Disponer, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención Municipal, que se suplemente la partida 58 
del vigente presupuesto del Ensanche, "Para atender al 
pago de las pensiones de retiro a obreros municipales, viu­
das y huérfanos", en la cuantía de 35.000 pesetas, detra­
yéndose del remanente resultante de la liquidación del pre­
supuesto de dicha zona correspondiente al último ejercicio; 
debiendo dars.e a esta operación los trámires determinados 
en el artículo 664 de la ley de Régimen local, y declararse, 
por la urgencia del caso, inmediatamente ejecutivo el acuer­
do, sin perjuicio de las reclamaciones que contra el mismo 
puedan producirse, a tenor de cuanto establece el artícu­
lo 665 del mencionado texto legal. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

24. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone C01110 parte demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Alvaro Arrojo Pérez y otros sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 14 de mayo del corriente año, 
que desestimó su petición referente a la concesión de una 
gratificación de 12.000 pesetas anuales, al igual que a los 
Arquitectos e Ingenieros que no desempeñan cargos de 
Tefaturas. 

25. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por D. Gabino Culebras 
Carretero contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
29 de mayo de 1953, por el que se dispuso la forma de 
aplicar el reglamento de Funcionarios municipales al per­
sonal del Cuerpo de Oficiales liquidadores de Arbitrios. 

26. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. José Padilla Puertas contra el acuerdo municipal, 
de 25 de junio del corriente año, por el que se desestimó 
su petición de que se le considerara como funcionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo de Intervención. 

27. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencio­
soadmini strativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Luis Doze Aspirot contra · el acuerdo municipal, 
de 14 de abril del corriente año, por el que se desestimó 
su solicitud de reingreso al servicio C01110 funcionario téc­
nicoadl11i ni strativo. 

28. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 de! corriente, y de conformidad. 
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con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. José María Plaja Tobía contra los acuerdos muni­
cipales, de 26 de marzo y 25 de junio del corriente año, 
sobre denegación de abono de haberes, el primero, y des­
estimación de la reposición solicitada, el segundo. 

29. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recur o contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Tomás Grande Sastre y otros contra el acuerdo 
municipal, de 26 de marzo del corriente año, sobre clasi­
ficación de los recurrentes en el Cuerpo Médico de la Be­
neficencia Municipal, y contra el de 25 de junio del mismo 
año por el que se les denegó el recurso de reposición inter­
puesto contra el anterior acuerdo. 

30. Aprobar el proyecto de bases, que figura en el ex­
pediente y que se publicará en el momento oportuno, para 
proveer por oposición doce plazas vacantes de Profesores 
de la Banda Municipal, de distintas especialidades, cuyo 
desempeño es incompatible con el de cualquier otro cargo 
retribuído con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
entidades subvencionadas por los mismos. 

31. Disponer, visto lo acordado por la Comisión de 
Acopios, que se modifique el modelo de uniforme del per­
sonal del Servicio de Inspección y Vigilancia de Arbitrios, 
sustituyendo el actual por uno, compuesto de americana 
cruzada, chaleco, pantalón y gorra, confeccionado en es­
tambre de color gris oscuro, con los correspondientes em­
blemas y botones metálicos. 

32. Premiar con un voto de gracias, del que deberá 
quedar constancia en los respectivos expedientes personales 
de los interesados, a los Conductores del Servicio de Talle­
res Generales D. José Pérez Ozcoide, D. Eduardo Pedraza 
García, D. David Galindo Velasco y D. Manuel Vara del 
Pozo por la eficacísima labor realizada durante toda la 
noche del 24 de agosto último con motivo del incendio 
ocurrido en el barrio de Villaverde en la fábrica de vidrio 
de Giralt Laporta, conduciendo cuatro autos aljibes para 
cooperar a la extinción de dicho incendio. 

33. Premiar con mención honorífica, de la que deberá 
quedar constancia en su expediente personal, al funcionario 
de este Ayuntamiento D. Jesús Ortega Casado, Secreta­
rio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de los Caraban­
cheles, por la inteligente y eficaz labor que de manera 
constante viene realizando como Secretario de la T unta 
Municipal de Benefiencia de aquel distrito, que ya ha· dado 
lugar a que por la misma, en varias ocasiones, se le feli­
citase y otorgaran votos de gracias. 

34. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la reclamación formulada por los 
operarios del Servicio de Mecanización de la Ádministra- · 
ci.ón de Rentas respecto a la forma en que se ha dado 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 24 de julio de 1953, por 
la que se declaró que les asistía el derecho al percibo, como 
inicial, de la retribución de 8.000 pesetas anuales, por en­
tender que dicha sentencia quedó debidamente cumplida, 
sin que en virtud de la misma sea obligado, como preten­
den los interesados, el reconocerles la condición de Auxi­
liares administrativos. 

35. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que se considera incorporado al 
dictamen, el recurso de reposición interpuesto por D. Ma­
nuel Fraile Martín de las Ventas contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, por el que, 
como consecuencia del resultado del concurso celebrado 

al efecto, fueron nombrados seIs Secretarios de Tenencia 
de Alcaldía. 

36. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la solicitud formulada por varios 
Conductores mecánicos y operarios del Servicio de Tallere 
Generales y Transportes ele que se les reconozca la condi­
ción de Auxiliares administrativos y se les asigne el sueldo 
correspondiente a esta categoría, teniendo en cuenta que la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoaclmi_ 
nistrativo que invocan en apoyo ele su pretensión, no sólo 
no les reconoció ese derecho, sino que explícitamente re­
chazó su petición en tal sentido. 

A petición del señor Nido Méndez, fué retirarlo para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
desestime la propuesta que hubo de formular, como Con­
cejal Delegado de! Matadero y Mercado de Ganados, de 
que se. eleve e! jornal inicial del personal del referido Ser­
vicio, abonándole, en compensación, las horas extraordina­
rias que hayan de prestar fuera de la jornada 110rmal. 

Fueron retirados, hasta que termine el período electoral. 
los "iguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se acuerde readmitir al servicio activo 
al Bombero D. Santos Rojo Rementería con sanción ele pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando 
y confianza y pérdida de los haberes y tiempo que ha per­
manecido destituído. 

. Otro, proponiendo la sanción de separación definitiva 
del servicio al Bombero D . Victoriano del Teso Prieto, 
C01110 autor de falta muy grave por ausencia injustificada 
del servicio. 

Otro, proponiendo destituir al operario de Parques y 
Jardines D. Juan Gutiérrez González¡ con pérdida de todos 
los derechos, salvo los de carácter pasivo. 

Otro, proponiendo se informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de esta 
Corporación, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Aparejador, procedente de! anexionado Ayun­
tamiento de Fuencarral, D. Alfonso Fernández Clausells. 

Otro, proponiendo se informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de esta 
Corporación, no procede la · reapertura del expediente de 
depuración del operario del Servicio de Talleres Generales 
D. Aurelio López Fernández, ya que, por haber ingresado 
en 6 de octubre de 1936, quedó oportunamente anulado el 
nombramiento que poseía. 

Otro, proponiendo se informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de esta 
Corporación, no procede la reapertura de los expedientes 
de depuración de los Guardias de Policía Urbana D. Nico­
J11ec1e~ Ginés H ernández, D. Alej anelro Dorado Garda, 
D. Olegario Prieto Hernández y D. Juan García GÓmez. 

Otro, proponiendo se informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de esta 
Corporación, no procede la reapertura de los expedientes 
de depuración de los operarios de Parques y Jardines don 
Felipe Gil García y D. Eulalia Díaz Pavón-Sahagún. 

Otro, proponiendo sé informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de esta 
Corporación, no procecle la reapertura elel expediente de 
depuración del operario del Matadero D .. Francisco Jimé­
nez García. 

Comisión de Cultura 

37. Resolver el contrato que venía rigiendo con la 
Vicesecretaría de Educación Popular, y en su lugar esti­
pular otro con el Ministerio de Información y Turismo, 
como continuador de aquélla, para la explotación artís­
tica de! teatro Español, con vigencia hasta el 31 de julio 
de 1955 y con las mismas condiciones señaladas en el an­
terior. 
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ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

38. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en el que, habiéndose expresado 
a la misma por el Teniente de Alcalde D. Luis Calvo 
Sotelo su deseo de pertenecer a la Comisión de Policía 
urbana, propone a dicho señor Teniente de Alcalde para 
formar parte como Vocal de la indicada Comisión. 

39. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por doña Isabel Ráez Carmona contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de J 5 de 
abril de 1953, por el que se desestimó su petición de que 
se le adjudicara una plaza de Matrona de la Beneficencia 
Municipal, por haber obtenido en su día plaza en las opo­
siciones convocadas por el anexionado Ayuntamiento de 
Canillas; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se confirma el acuerdo impugnado y se ab­
suelve a la Administración de la demanda. 

Fué retirado, hasta que termine el período electoral, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una re­
solución de la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna­
ción autorizando la revisión del expediente ele depuración 
ele la Maestra municipal doña María del Carmen Mar­
chena del Val. 

Comisión de Hacienda 

40 y 41. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
ele conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fechas 29 de marzo del corriente año, 
dictadas en las reclamaciones promovidas por D. Faustino 
Gómez Peña, C01110 propietario del café de San Isidro, sito 
en la calle de Toledo, 32, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente al ter­
cer trimestre de 1952 y al período comprendido entre el 
1 de octubre del citado año y el 28 de febrero de 19.53; y 
por cuyas resoluciones se anulan las liquidaciones practi­
cadas, por ser improcedente la sanción del 20' por 100, 
ordenando CJue se giren en su lugar otras nuevas, aplicán­
dole el recargo del 10 por 100 señalado para las actas de 
invitación. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de marzo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Pablo Lacasa Dehesa, 
como concesionario de los servicios de restaurante y pa­
rrilla del hotel Crillón, sito en la avenida de Tosé Antonio, 
número 80, contra la exacción del impuesto' sobre consu­
mos y servicios de lujo: y por cuya resolución se anula la 
liquidación practicada, por considerar improcedente la san­
ción del 20 por 100, ordenando que se gire otra nueva en 
sustitución de la que se anula, aplicando el recargo del 10 
por 100 señalado para las actas de invitación. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de marzo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Pablo Lacasa Dehesa, en 
nombre de Parque Florida (S. L.), contra la exacción del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y por cuya 
resolución se anula la liquidación practicada, por conside­
rar improcedente la sanción del 20 por 100, y se ordena 
que se gire una nueva sustituyendo la que se anula, en la 

que se aplique el recargo .del 10 por 100 señalado para las 
actas de invitación. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de marzo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Andrés Sotaca Gadín 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente a la sala de fiestas denominada 
Casa Revertito, sita en el paseo ele la Florida, 1; Y por 
cuya resolución se estima en parte la reclamación de que 
se trata, confirmándose a todos los efectos el acta de cons­
tancia impugnada y la liquidación derivada de la misma en 
lo que afecta a las bases impositivas y a los tipos de gra­
vamen aplicados y cuota obtenida, a la vez que se anula la 
multa del 100 por 100 impuesta, que deberá ser sustituída 
por la del 50 por 100 de la cuota descubierta. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de conc 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la · 
Provincia, fecha 15 de marzo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Teodoro Alvarez Feijoo 
contra la exacción de derechos por ocupación de la vía 
pública con valla en relación con la finca número 16 de la 
calle ele Gesaleico; y por cuya resolución se estima en 
parte la reclamación de que se trata, declarando que el re­
clamante está obligado a pagar los recibos correspondien­
tes, hasta el mes de abril de 1953, sin recargo ele apremio. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de abril del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Manuel Martínez Mar­
tínez contra el acta practicada por el arbitrio sobre consu­
mos de bebidas espirituosas y alcohólicas; y por cuya re­
solución se estima la reclamación de que se trata, por lo 
que se anulan las actuaciones llevadas .a cabo, incluso la 
liquidación y multa impuesta a partir ele la fecha de la no­
tificación, la cual deberá ser hecha reglamentariamente, con 
el fin de que se siga la tramitación del expediente hasta 
que se dicte el nuevo acto administrativo que proceda. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 12 de mayo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Ramón Sardinero Gar­
cía contra el pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sin número de la calle 
ele Garibay; y por cuya resolución se revoca el acto admi­
nistrativo impugnado, declarando en su lugar que la trans­
misión de que se trata está exenta del arbitrio. por lo que 
deberá anularse la liquidación practicada. 

48 a 51. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda. rela­
tivas a gastos e ingresos del segundo trimestre del corriente 
año correspondientes a las fincas de propiedad municipal 
números 10 de la plaza de Luca de Tena, 8 de la de los 
Mostenses, 4 de la calle ele las Infantas y 120 de la de 
López de Hoyos, de cuyas cuentas resulta un saldo a favOl­
del Ayuntamiento de 4.365,25, 335,81, 5.373,12 y 3.732,54 
pesetas, respectivamente, que han sido ingresadas en fondos 
municipales, según inf0l111a la Depositaría de Villa; de­
biendo ordenarse el ingreso definitivo ele dichos saldos en 
el concepto correspondiente del vigente presupuesto. 

52 a 63 . Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración elel Patronato Municipal de la Vivienda. rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el cuarto trimestre 
de 1952, correspondientes a las fincas, ele propiedad muni­
cipal. números 7 de la calle de la Luna, 8 de la de la Sa­
lud, 10 de la ele Carnicer, 35 de la de Galileo, 86 duplicado 
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ele la de Méndez Alvaro, 193 de la de Bravo N1urillo, 29 de 
la del Aguila, 16 de la avenida ele los Toreros, 3 de la calle 
ele la Luna, 8 de la plaza de los Mostenses, 120 de la calle 
de López de Hoyos y 5 de la de la Luna, ele cuyas cuentas 
result~ un salelo a favor del Ayuntamiento de 1.541,37, 
1.533,25, 1. 3 16,35, 742,97, 44,06, 7.611,39, 361,43, 
23.556,70, 225,15, 483,06, 3.443,13 Y 1.368,03 pesetas, res­
pectivamente, que han sido ingresadas en fondos munici­
pales, según informa la Depositaría; debiendo ordenarse el 
ingreso definitivo de dichos saldos en el concepto corres­
pondiente del vigente presupuesto. 

b4. Anunciar subasta pública para la contratación de! 
arriendo del aprovechamiento de pastos por ganado vacuno 
en el cuartel de la Casa de Campo denominado Los Pinos, 
y por ganado lanar en los cuarteles Casa Quemada, Coba­
ti Úas y Torrecilla, y aprobar los pliego de condiciones 
form ulados por la J efatura ele Parques y Jardines, con las 
sigui entes estipulaci ones: 

a) La base referente. al canon de arrienclo que figura 
en cada uno de los pliegos se redactará de la siguiente 
forma: 

.. E l precio mínimo de arriendo que servi rá de tipo para 
la suba; ta se li ja en 1,25 pesetas diarias por caheza ele 
ganado vacuno, y en 0,25 pesetas diarias por cabeza de 
ganado lanar , entendiéndose por cabeza y día, debiendo 
los licitadores indicar concretamente en sus proposiciones 
el aumento que ofrecen sobre esta cantidad , y como con­
secuencia, la total resultante en cada caso con arreglo al 
cupo mínimo de cabezas de ganado que en cada uno de los 
pliegos de condiciones se fija . La mitad del importe del 
precio de adjudicación se abonará en la· Caja Municipal 
por el concesionario una vez acordada ésta, y el resto el día 
1 de mavo de 1955 . 

"Si ~l arrendatario no introdujese ganado con arreglo 
al cupo mínimo ele cabezas que en cada caso se fija. no 
tendrá derecho a rehaja alguna en el precio de adjadica­
ción; pero en el caso de que introduj ese mayor número 
ele reses, abonará por cada una, desde su introducción a la 
terminación del contrato, la cantidad que corresponda por 
cabeza y día conforme al precio definitivo en que st' realice 
la adj udicaciÓn. 

" De la cantidad en que se adjudique la subasta no podrá 
reclamarse por el adjudicatario devolución o minoración 
alguna, ni aun fundada en la no utilización o aprovecha­
miento de los pastos durante la totalidad del período que 
se fije en las ba es, incluso cuando si por cualquier inci­
dencia con la subasta o por propia conveniencia elel inte­
resado no comenzara tal aprovechamiento en la fecha que 
se señala." 

b) El período de ti empo por e! que se ha de realizar 
el aprovechamiento, y que servirá de cómputo para la fija­
ción del tipo de subasta. será el comprendido entre el 1 de 
diciembre de! corriente año y el 30 de junio de 1955; Y 

() La fianza definitiva para responder del cumpli­
ll1iento del contrato, que deberá depositar e! adj uelicatario, 
se fijará. conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
ele 9 de enero de 1953, en el 6 por 100 del precio o canon 
ofrecido por el mi smo en cada caso. 

Comisión de F~mento 

65 . Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas C01110 económicoadministrativas, para contratar di­
rectamente las obras de adaptación del edificio sito en la 
calle de la Fuente. del han·fo de Hortaleza. para parque 
de mendigos, cuyo presupuesto, que asciende;; la suma de 
951.29"¡',56 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 13 del 
presupuesto extraordinari o de 1946, segunda etapa. y fa­
cultar a la Alcaldía Presidencia para que, directamente 

o por delegación , lleve a cabo la adjudicación de tales obras, 
por hallarse comprendidas entre aquellas a que se refiere 
el apartado eJ, número 1.0, artículo 311, de la vigp.l1te ley 
de Régimen local, para lo que se ha instruído el e.xpediente 
sumario preceptivo: debiendo, para dar cumpl1l111ento a lo 
dispuesto en el regla11lento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, pasar el expediente, una vez adjudicac1a~ 
las obra·, al 1\' egociado ele Subastas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

66. Conceder al organismo elenominado Canalización 
del Manzanares la explotación de un quiosco ya instalado 
en la entrada del paseo bajo de San Vicente, en la plaza 
que en la margen izquierda sirve de ingreso al puente del 
Rey, sin suj eción a las normas aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno el 5 de diciembre de 1941, salvo en lo que 
se refiere a la reversión contenicla en el último párrafo 
de la primera de ellas. 

67. Disponer, de coniormidad con 10 inform::tdo por 
la .'\ sesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoaelministrativo interpuesto 
por D. Juan Lorenzo Taranco contra el decreto. d~ la ~l­
ca1día Presidencia, fecha 11 de mayo del cornente ano, 
denegatorio de la li cencia de apertura solicitada para fru­
tería en la calle ele Gali leo, 15. 

68. Disponer, de conformidad con lo infonn1do por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se Jl1uestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Alejandro Botello del Río cor~tra el elecreto ele_la 
Alcaldía Presidencia, fecha 2"¡' de abnl del cornente ano, 
deneo·atorio de la licencia de apertura solicitada para aba­
cerí: en la call e ele Valentín San Narciso, 6. 

69. Disponer, de confotmidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Pedro Martín Lucas contra el decreto .de la ~l­
caldía Presidencia, fecha 28 de enero del corrIente ano, 
cfene<Yatorio de la li cencia de apertura solicitada para fru­
tería by huevería en la calle del Espíritu Santo, 29. 

70. Disponer, de conformidad con 10 informaclo por 
la .\sesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el ;'ecurso contenciosoad111inistrativo interpuesto 
por D. Julio Fernández Rodríguez contra el dec:eto de_ la 
Alcaldía Presidencia, fecha 12 de jU1110 del corrIente ano, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para venta 
de aceitunas, galletas, patatas fritas y chocolates en la 
calle de Cuchilleros, 3. 

71. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Licinio García Moreno contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 9 ae abril del corriente año, dene­
gatorio ele la licencia de apertura solicitada para establo 
en la calle ele Rufino González, 30 (Cani l1 ejas). 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

72. Aprobar la organización y funcionamiento de U1~ 
Centro de extensión cultural y orientación peclagógica, a~1 
como la inclusión en el presupuesto de gastos, para el pro­
ximo ejercicio económico, de la cantidad de 50.000 pesetas. 
que se destinaría a la adquisición y suministro a las es~ue­
las de material audivisual y ele otra índole que precisen 
para Sil mejor actuación, y 25.000 pesetas más para e! pag~ 
y adquisición ele cualquier otro material y para satIsface! 
los gastos inherentes a las actuaciones del servicio de refe­
rencia: facultándose a la Delegación de Enseñanza para 
que, con los asesoramientos de las autoridacles docentes, 
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tanto municipales como estatales, regule y organice el CI­

tado Centro. 
73. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, teniendo en cuenta que han quedado desiertas las 
dos subastas celebradas para la construcción de un grupo 
escolar en el antiguo ?llatadero de Carabanchel Alto y que 
se considera de toda urgencia dicha construcción: 

Primero. La aprobación del nuevo presupuesto formu­
lado para la construcción del nuevo grupo escolar empla­
zado en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto, así 
como de los pliegos de condiciones facultativas y económi­
coadministra,tivas formulados en su momento para la reali­
zación de tales trabajo's, importando el referido nuevo pre­
supuesto la cantidad de 1.608.252,34 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con su, ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos, a la aproba­
ción definitiva del Ministerio de Educación ;.J acional para 
la aprobación de las obras de construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas ac­
tuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos; y 

Cuarto. Que la sübasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas, estos últimos modificados, en 
su caso, con arreglo al nuevo presupuesto, documento que 
figura unido al expediente, y sobre todo se tenga pre­
sente en este último documento la forma en que ha de 
realizarse el pago de las obras ele construcción a que nos 
venimos refiriendo; es decir, que el Ayuntamiento abonará 
el 50 por 100 del importe de las mismas. en la forma con­
cretada por la Intervención de Fondos municipales, y el 
otro 50 por 100 se satisfará por el Ministerio de Educación 
~acional en .la forma que determina la orden ministerial 
aprobatoria de los trabajos. 

Comisión especial de Basuras 

74. Quedar enterado de que, por haber transcurrido 
el plazo de treinta días que señala el artículo 110 de la 
vigente ley de Régimen local sin que por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia se haya formulado 
ninguna observación respecto de la modificación de las 
Or'elenanzas municipales en materia de limpiezas, acordada 
en sesión del Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo último, 
ha quedado definitivamente aprobada dicha Ordenanza; de­
biéndose llevar a cabo seguidamente lo dispuesto en la 
mIsma. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en la que, recogiendo las manifesta­
ciones expuestas en sesión de la Comisión Municipal Per­
manente de 29 de septiembre último, referente a la necesaria 
ampliación de alguna de las partidas de gastos voluntarios, 
cuya consignación en el vigente presupuesto de 1953, pro­
rrogado, ha resultado insuficiente para abonar los gastos 
aprobados, propone una operación de transferencia para 
suplementar la partidas -1-7 , "Representación muni!=ipal", 
en 70.0.000 pesetas, y 741, "Festejos", en 200.000 pesetas, 
Cuya suma total de 900.000 pesetas se detraerá, en <lrmo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, de la 
partida 13 del mismo presupuesto, de conformidad con la 
Sección de Deuda; debiendo ser tenidas en cuenta las dis­
posiciones vigentes para llevar a efecto esta clase de opera­
CIones, 

Comisión de Hacienda 

76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, y 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 27 del corriente, la sentencia del Tribunal Provincial ele 
10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 de febrero del co­
rriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Palatino Vargas Calleja contra el acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la P rovincia, 
fecha 25 de marzo de 1952, denegatorio de la reclamación . 
promovida por el recurrente relativa a la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 1 de 
la calle de Azcona; y por cuya sentencia, estimando la 
demanda, se revoca el mencionado acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo, y se declara en su lugar inde­
bido el cobro efectuado por el Ayuntamiento por el jndicado 
concepto, a la vez que se ordena la devolución de la canti­
dad ingresada por el contribuyente, y en su vi rtud disponer 
que se libere a favor del interesado el depósito constituído 
en la Depositaría de Villa en 25 de enero de 1951, según 
cargareme número 676, por la cantidad de 6.039,20 pesetas. 

Comisión de Fomento 

77. Denunciar, al amparo de la facu ltad concedida por 
el artículo 68 del vigente reglamento de Contratación ele 
las Corporaciones locales, el contrato de las obras de pavi­
mentación de la calle de Povedilla, adjudicadas en 16 de 
junio último a D. Esteban Manzano Sánchez, por falleci-
1iliento del contratista, ocurrido en 19 de julio sigui ente; 
debiendo procederse seguidamente a la convocatoria ele 
una nueva licitación. 

78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación del proyecto de auditórium y teatro de espectáculos 
al aire libre en el espacio conocido por "La Chopera", del 
Parque del Retiro, por un importe de 8.085.698,06 pesetas, 
y que por la' Intervención Municipal se estudie la fórmul a 
económica que permita hacer frente al gasto . que implica, 
y que una vez contraído el crédito preciso, se someta nue­
vamente a la aprobación del Ayuntamiento P leno la fórmula 
de contratación más adecuada para su adjudicación y eje­
cución . 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente dictamen, y que pase en su momento a conoci­
miento de la Comisión de Hacienda. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

79. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 27 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Sección, que la Corporación ej er­
cite la correspondiente acción judicial de desahucio contra 
la viuda del que fué Conserje elel grupo escolar Portugal 
D. Eusebio Corrales Chiquero y demás ocupantes de la 
vivienda destinada a Subalternos de esta naturaleza, a fin 
de que pueda ser utilizada por el nuevo Conserje. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

80. Anular, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal , y al no poderse habilitar con cargo 
al presupuesto extraordinario de Capitalidad la totalidad 
elel gasto ele las obras ele reconstrucción y reparación gene­
ral elel grupo de Campamento, ele Carabanchel, la contrac­
ción de la cantidad ele 223.749,59 pesetas que se aplicaban 
al indicado presupuesto .extraordinario, y en su lugar habi­
litar la SU111a de 430.925,1 1 pesetas, importe ele las referidas 
obras, con cargo a la partida 15 del presupuesto extraordi-
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nario de 1946, segunda etapa, y disponer que se comunique 
este acuerdo al señor Arquitecto Director de Edificacione 
privadas, a efectos de la liquidación de las obras de que 
se trata. 

Comisión especial de quioscos de tabacos 

81 a 84. Conceder a eloña Mercedes Martínez ele Ba­
ños, doña Pilar Herrero Carrero, doña Aurora Fernández 
Pin y doña Isabel García Ramos, viuda de García Escá-
111ez, la instalación de un quiosco, destinado a la venta de 
tabacos en cuanto a las tres primeras, y de lotería en cuanto 
a la última, en la calle de Gaya, frente al número 47; en 
la avenida de Menéndez Pelayo, andén central, en su con­
fluencia con la calle de Alcalá; en la plaza del Ayunta­
J1llento ele Fuencarral, y en la avenida de J osé Antonio, 
frente a la Telefónica, respectivamente, con sujeción a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
5 de diciembre de 1941 , salvo el último párrafo de la base 
cuarta, concebida en los términos que a continuación se in­
dican, vistas las manifestaciones hechas en sesiones de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de marzo v 21 de 
abril del corriente año y el escrito del Presidente cÍel Con­
sejo de Administración de la Tabacalera (S. A.), referente 
a las dificultades, casi insuperables, que encuentran las 
concesionarias de los estancos y loterías, todas viudas o 
huérfanas de caídos por su adhesión al Movimiento N a­
cional, así como teniendo en cuenta lo acordado por el 
Ayuntamiento en 28 de mayo del corriente año concediendo 
nueve quioscos en los que concurrían idénticas circuns­
tancias al de estos casos; debiendo hacerse constar, el'l 
cuanto al último de los citados quioscos, que la venta de 
lote.ría se verificqrá precisamente en el mismo quiosco con­
cedIdo a doña] ulia Martín Martín para venta de tabacos 
en las señas indicadas, y que, por tanto, la fianza a cons­
tituir y el canon a pagar por dicho quiosco se verificará 
por las dos concesionarias: 

"La adjudicación será, sin embargo, transmisihle a los 
herederos legítimos del adjudicatario o a su cónyuge caso 
de 111u~rte del mismo, ya que concediendo la explotación de 
los qUIoscos a los concesionarios de la Tabacalera, en el 
caso de que algún heredero legítimo no poseyera esta con­
cesión, el quiosco revertiría al Ayuntamiento aunque no 
hayan transcurrido los quince años de concesión. 

"Para evitar el posible perjuicio económico que pudiera 
causarse a los herederos, el concesionario deberá entregar 
en las oficinas municipales una declaración jurada, junta­
mente con las certificaciones oportunas del coste de ía cons­
tru.~ci?n del quiosco, para que en el caso de que ei mismo 
revIrtIera al Ayuntamiento antes del plazo de los quince 
años, en la nueva adjudicación se estiDule C01110 condición 
precisa que el nuevo concesionario deberá abonar a los 
herederos del anterior la parte proporcional del v<l.lor del 
quiosco que falte para amortizar el mencionado plazo. 

"El canon anual será de 8.000 pesetas en cuanto a los 
clos primeros quioscos, y de 1.000 pesetas en C11anto al 
tercero, pagado por trimestres adelantados, ptevio rlepósito 
de una anualidad en concepto de fianza. ,. -

85 y 86. Conceder a doña Matilde Alonso Menéndez 
viuda de Bermejo García, y a doña Laura Almenclros viud~ 
de ]V[adariaga, visto en cuanto a la primera que I~ inte­
resada no ha comparecido, a pesar del requerimiento que 
se le ha hecho, para señalar nuevo emplazamiento, y en 
los ciDs ~asos las chficultades casi insüperables que encuen­
tran las mteresadas para encontrar local, y en la zona indi­
cada por la Tabacalera en su credencial respecto a la 
segunda, la autorización correspondiente para la construc­
clan y explotación ele un quiosco destinado ~ la venta ele 
lotería en la plaza ele Colón y a la de tabacos en la glorieta 
de San Bernardo, frente al hospital de la Princesa, respec-

= 
tivamente, con estricta sujeción a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, salvo el 
último párrafo de la base cuarta, concebida en los mismo 
términos que se indican de los cuatro anteriores, y teniendo 
en cuenta las demás prescripciones señaladas en aquélla . 
siendo el canon anual en cada caso el de 6.000 pesetas' 
pagaderas por trimestres adelantados, previo el (Iepósit~ 
de una anualidad en concepto de fianza. 

* * * 
87. Declarar desierto, ratificando acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente de 20 de septiembre, el con­
curso para llev:lr a cabo la construcción de un Palacio de 
Deportes en la capital, y al propio tiempo designar una 
Comisión, integrada por los Tenientes de Alcalde señores 
Soler Diaz-Guijarro, Muñoz Calero y Gutiérrez del Cas­
tillo y por el Concejal Delegado, señor Reina ele la Muela 
para que, conjuntamente con la Delegación Nacional d~ 
Deportes, estudie la forma de llevar a cabo la construcción 
de dicho Palacio de Deportes. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ." EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DíA 29 DE OCTUBRE DE 19S4.-E;.tracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Uaz­
zantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo de Guzmán 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y Orive Martín, y lo~ 
Concejales señores Alvarez Malina, Campos Pareja, Lillo 
Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, N ielo Méndez, Reina 
de la Muela y Ruiz de Grijalba Avilés.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secre­
tario general, y estuvo presente igualmente el Interventor 
municipal , señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, que decía así: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Convocadas 
por decreto del Ministerio de la Gobernación de 24' de 
septiembre último elecciones municipales para la renova­
ción de los Ayuntamientos, en cumplimiento de 10 ordenado 
tn e~ artíc.ulo 40 del vigente reglamento de Organización, 
funCIonamIento y régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, y telegrama circular de la Dirección General de 
Administración local de 23 de los corrientes, y a la vista 
del calendario electoral publicado por el Ministerio de la 
Gobernación, los Ayuntamientos se- reunirán en sesión ex­
traordinaria el día 29 de octubre para declarar las vacantes 
existentes hasta hoy, a fin de que sean provistas en los 
grupos correspondientes. 

Examinados los antecedentes facilitados por la Secreta­
ría General, no se han producido vacantes por excusas, in­
compatibilidades, incapacidades o pérdidas del cargo de 
Concejal, y únicamente corresponde cesar a doce señores 
Concejales, de los veinticuatro de que se compone la Cor­
poración, constituída actualmente en la siguiente forma: 

Prilller grllpo.-Fallliliar. 

D. Luis Calvo Sotelo, elegido en 1948. 
D. Ricardo Oreja Elósegui, elegido en 1948. 
D. Diego de Reina ele la Muela, elegido en 19-1-8. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. Joaquín Serrabona Bañón, elegido en 1948. 
D. Miguel Primo de Rivera, elegido en 1951. 
D. Joaquín Campos Pareja, elegido en 1951. 
D. Eugenio Lostáu Román, elegido en 1951. 
D. Alejandro Ruiz de Grijalba, elegido en 1951. 

S egltndo grll po.-Sind1·cal. 

D. Manuel Torres Garrido, elegido en 1948. 
D. Carlos de Miguel Postigo, elegido en 1948. 
D. Francisco Parrilla Candel, elegido en 1948. 
D. Pedro Orive Martín, elegido en 1948. 
D. Luis Alvarez Molina, elegido en 1951. 
D. Tuan Lillo Orzaes, elegido en 1951. 
D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz, elegido en 1951. 
D. Francisco Nido Méndez, elegido en 1951. . 

Tercer grnpo.-Entidades económicas, culturales 
. y profesionales. 

D. Octaviano Alonso de Celis, elegido en 1948. 
D. Tomás Gistau Mazzantini, elegido en 1948. 
D. Luis de la Guardia Ruiz, elegido en 1948. 
D. Alfredo Mahou de la Fuente, elegido en 1948. 
D. Armando Muñoz Calero, elegido en 1951. 
D. José María Gutiérrez del Castillo. elegido en 1951. 
D. José María Soler Díaz-Guijarro, elegido en 1951. 
D. Eusterio de Juana Movellán, elegido en 1951. 
Con arreglo al artículo 87 de la vigente ley de Régimen 

local, el mandato de los Concejales durará seis años, reno­
vándose por mitad cada tres, afectando en igual proporción 
a cada uno de los tercios o grupos de que se compone la 
Corporación, y en su consecuencia, deben cesar los señores 
Concejales ' elegidos en el año 1948, y no habiéndose pro­
ducido otras exclúsiones o bajas procede declarar las si­
guientes vacantes para las elecciones municipales, convo­
cadas para el corriente año: 

Prin~er grupo.-Pamiliar. 

D. Luis Calvo Sotelo, elegido en 1948. 
D. Ricardo Oreja Elósegui, elegido en 1948. 
D. Di'ego de Reina de la Muela, elegido en 1948. 
D. Joaquín Serrabona Bañón, elegido en 1948. 

Segundo grupo.-Sindical. 

D. Manuel Torres Garrido, elegido en 1948. 
D. Carlos de Miguel Postigo, elegido en 1948. 
D. Francisco Parrilla Candel, elegido en 1948. 
D. Pedro Orive Martín, elegido en 1948. 

Tercer grupo.-Entidades económicas, culturales 
y profesionales. 

D . Octaviano Alonso de Celis, elegido en 1948. 
D. Tomás Gistau Mazzantini, elegido en 1948. 
D. Luis de la Guardia Ruiz, elegido en 1948. 
D. Alfredo Mahou de la Fuente, elegido ,en 1948." 
Y se acordó, en cumplimiento de 10 ordenado por la 

circular ele la Dirección General de Administración local 
ele 23 del corriente mes, y visto el contenido del preceelente 
escrito de la Alcaldía Presidencia, declarar las vacantes de 
los señores Concejales a que el mismo se refiere. 

Se levantó la sesión a las elos y veinte minutos ele la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas e1el día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 3 de noviembre. 
el servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificar;Í con arreglo a las instrucciones siguientes: 

CEME JTERIO DE UESTRA SEÑORA 
DE LA ALMUDE A 

ITINERARIO PARA VEHÍCULOS 

1 da.-Calle ele Alcalá.-Puente ele las Ventas.-Carre­
tera del Este.-Puente de la Elipa.-Fachada principal de 
la Necrópolis o carretera ele Vicálvaro.-Pnerta ele Quin­
tana. - Puerta de la Almuelena. - Puerta elel Cementerio 
Civil. 

Regreso.-Calle ele Francisco Panaelero.-Calle elel Ge­
neralísimo Franco.-Carretera ele Aragón.-Puente ele las 
Ventas.-Calle ele Alcalá. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal ele la Necrópolis (en los lugares se­
ñalaelos al efecto), con arreglo a las instrucciones ele los 
Agentes ele la Circulación, según sean ómnibus, coches 
oficiales, elel servicio público o particulares. 

Puerta de Quintana.-Puerta de la. Almuelena.-Puer­
ta elel Cementerio Civil. 

A lo largo ele la carretera ele Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada ele Circulación ordenarán 
al público para la ocupación ele los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Se establecen los si­
guientes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación 
ordenarán debielamente al público para .la ocupación ele 
dichos vehículos : 

Glorieta de los Cuatro Calninos.-Glorieta de Bilbao. 
Plaza ele la Cibeles.-Plaza ele Toros. 

SACRAMENTALES DE SAN JUSTO, SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO 

ITINERARIO PARA VEHÍCULOS 

1 da. - Puerta de Toledo. - Glorieta ele las Pirámides. 
Puente de Toleelo.-Camino Bajo de San Isidro. 

Regreso.-Camino Alto ele San Isidro.-General Ricar­
elos. - Plaza del Marqués de Vadillo. - Antonio López. 
Puente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

ESTACION AMIENTOS 

En las explanadas ele acceso a las respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes de la Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación áe los vehículos 
como para la evacuación y ocupación ele los ómnibus por 
el público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Om1'1iblls del servicio público.-Paseo de Atocha.-Pla­
za Mayor.-Calle de Toledo (convento de la Latina). 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada ele Circu- , 
lación cuielarán elel buen orden elel público para la ocup~­
ción de los vehículos. 

Ayuntamiento de Madrid
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TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

ÓMNIBUS 

l.o-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y 
glorieta de Bilbao a la Necrópolis, o vice-
versa ... .. ... . . . ..... . ........ . ..... . ............. . 

2.0-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o viceversa .. .. . ....... . ......................... . 

3.0-Desde la p laza de toros a la J>Jecrópolis, 
o vicever sa . . ... . ... . ... . . . ...................... . 

4.0-Desde el paseo de Atocha a las Sacramenta-
les, o viceversa . ........ . ........ . ... . ......... . 

5. 0-Desde la P laza Mayor y calle de Toledo 
(convento de la Latina) a las Sacramenta-
les, o viceversa . ............... . ... . .. . .. . ..... . 

Pesetas 

3,50 

3,50 

1,50 

3 

3 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. 

Se advierte al público que los autotaxímetros han de 
llevar colocadas en su interior, 'y a la vista del viajero, 
las tarifas v igentes. 

Madrid, 27 ele octubre de 1954. - El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Sec retarí a General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguietl,te a aqr,el en que aparezca in· 
serlo el correspo1¡diente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 'Y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

SUBASTAS 

9 - 11 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Juana de Elorza.-Presupues-
to de contrata ............ ........ . ... . 

9 - 11 - 1954 Adquisición de mecheros de alum-
brado de gas.-Precio tipo ..... ... . 

EDICTO 

Pesetas 

i50.31O,70 

192.000 

En el expediente de responsabilidad administrativa incoado al 
operario del Servióo de Limpiezas D. Carlos Pérez Guillén, y por 
providencia de esta misma fecha, se ha dispuesto se requiera, cite 
y emplace al citado operario, cuyo último domicilio conocido es el 
de Cerro Bermejo, 16, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
instructor (calle de los Señores de Luzón, 1) en el término de diez 
días hábiles, a contar desde la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con objeto de prestar declaración 
y serie notificada resolución; significándose que, de no verificarlo 
dentro del indicado plazo, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

y en cumplimiento de 16 prevenido en el artículo 314 del regla-

mento de Organización, funcionamiento y reglmen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 28 de octubre de 1954.-EI Teniente de Alcalde, Juez 
instructor, Luis dr la Cllard1·a.-El Secretario, Felipe. Hcrnálldc:;. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptad(ls por el Conscjo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 di' septiembre de 1954 

Se acordó quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
General de Previsión trasladando la del Presideqte del Instituto 
Nacional de Previsión participando que los méritos y servicios preso 
tados por el señor Díaz-Villar no encajan dentro de los que se 
exigen para la concesión de la Medalla de la Previsión Popular. 

A efectos de que no esté improductivo el capital, se acordó 
autorizar al señor T eSOl'ero para que, dentro de las disponibilidades, 
invierta hasta millón y medio de pesetas en la adquisición de los 
valores del Estado que considere más converuentes. 

Rogar al ilustrísimo señor Delegado gestione cerca de la Al· 
caldía Presidencia el abono por la Corporación del crédito pendiente 
a favor de este fondo, en metálico o valores, según ya se acordó, o 
al menos 105 intereses que con la demora dejan de ingresar. 

Reiterar a la Intervención Municipal gestione el abono del im· 
porte de las economías del presupuesto y multas, con el ruego de 
que al efectuarlo se deteniline su procedencia. 

Por último, se acordó que en la próxima sesión se comience 
a estudiar la reforma del reglamento. 

Quedar enterado de los estados 4e ingresos y pagos de los meses' 
de julio y agosto últimos, cuyas síntesis son las siguientes: 

Bxistencia en 1 de julio .... .... . 
Ingresos ......... ..... .. . 

Pagos .. ..... ..... .... ....... ...... ... ...... .. .. .. . 

E:riste1/.cta en 1 de agosto ........ . 

Ingresos .. ..... ...... ............................ . 

Metálico 

1.159.148,49 
354.713,14 

1.513.861,63 
51.031,15 

1.462.~30,48 

?68.729,09 

1.731.559,57 
Pagos ........................ ........... .......... 13.876,50 

Existencia el! 1 de septiembre... 1.717.683,07 

Valores 

8.278.500 

8278.500 

8.278.500 

8.278.500 

8.278.500 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en ia sesió" 
celebrada el día 5 de octttbr-e de 1954 

A propuesta del señor Presidente, se acordó por unanimidad 
conste en acta el sentimiento de la institución por el fallecimiento 
del padre del señor Secretario general, y que así se le haga presente. 

Dada cuenta de los recursos interpuestos por los operarios de 
Limpiezas D. Antonio Fernández Vizcaíno y D. Joaquín González 
Arroyo, y por el Conductor de Talleres Generales D. Similiano Seco 
Rodríguez, contra los acuerdos de la Comisión' Ej ecutiva denega­
torios de concesión de dote matrimonial por prescripción de plazo, 
y expuesta por el señor Moreno Salgado su opinión de que una 
prestación no puede quedar pendiente en su concesión de la aplica­
ción de un plazo máximo tan perentorio como el de quince días que 
señala el artículo 30 del reglamento, y vistas las alegaciones formu­
ladas por los interesados, de conformidad se acordó estimar Jos 
recursos, pasando los expedientes a la Contaduría para su liqui­
dación. 

A propuesta igualmente del señor Moreno Salgado, se acordó 
que, con cumplimiento de los trámites reglamentarios, el plazo de 
quince días que determina el artículo 30 del reglamento sea sus' 
tituído por el de tres meses. 

Devolver a D. Carlos Patiño López-Ayala y a D. Fidel Celada· 
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Serrano las cantidades de 447,15 pesetas que a cada uno de ellos 
,e les descontaron indebidamente por sus cargos de Guardas de 
g-alerías dI." servicios con carácter de interinos. 

Dada cutnta de petición de la Vigilante de Evacuatorios doña 
. \urelia Cid Díez en solicitud dc préstamo de 10.000 pesetas para 
completar lo que necesita para adquirir el piso que habita, se acordó 
se le 1I1anifieste que, sintiéndolo mucho, el Montepío no Cucnta con 
¡ondos para estas atenciones, ni Caja de Anticipos. y no se pueden 
autorizar gastos no reglamentarios. 

Puesta a discusión la reforma del reglamento, y después de oídas 
las 'manifestaciones del señor Carbajosa respecto a los distint05 
extremos que considera debe ¡¡barcar, y del ilustrísimo señor. Dele­
gado Presidente de que en breve será conocido el informe actuariaÍ 
encargado, se convino en la conveuiencia de aplazar el estudIO hasta 
que con conocimiento de la real situación económica de la insti­
lución se pueda con base segura hacer las reformas que procedan. 

El ilustrísimo señor Delegado Presidente expuso al Consejo las 
ventajas que viene reportando la aplicación del crédito laboral, y 

que sería conveniente se pensase si, dados los distintos aspectos 
económico, social y jurídico en su aplicación al Montepío, podría 
interesar su estudio; estimándose por los señores Vocales la con­
veniencia de tener presente tan beneficiosa iniciativa. 

Por el ilustrísimo señor Delegado Presidente se dió cuenta al 
Consejo del favorable curso que siguen las gestiones para hacer 
efectiva la aportación municipal, su consignación en presupuesto 
y de estar terminado el censo dispuesto por la SuperiOridad por 
lo que respecta al personal obrero, quedando una copia del mismo 
en la Contaduría para el estudio actuarial que se está realizapdo y 
que en breve será conocido. 

Con este motivo' propuso, y así se acordó, que este Montepío 
contribuya con la cuarta parte a la gratificación que por estos tra­
baj os se abonará al personal de la Sección de Gobierno interior 
y P ersonal que los ha realizado, otorgándose al efecto uil voto de 
confianza para ello. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
)' pagos en el mes ele septiembre, cuyo extracto es el siguiente: 

E:ristcl/cia ('1/ 1 de septiemure 
Ingresos ................ . ............ .. 
Compra de valores ......................... .. 

Pagos ................... . 

Existencia en 1 de octttbre ...... 

Metálico 

1.717.683,07 
209.829,52 

1.927.512,59 
902.997,07 

1.024.515,52 

Valores 

8.278.500 

1.000.000 

9.278.500 

9.278.500 

Acuerdos adoptados por la C01/1.·isión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el dfa 3 de septiembl'e . de 1954 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y en virtud del acuerdo del Consejo de Adminis­
tración ele 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de dote matrimonial: 

1.980 pesetas, a D. Juan José Rincón Martínez, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. Francisco Mula- Ortiz, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. José Alba Garrido, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Pablo Mateos Viejo, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Mauricio Fernández Madrid, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Victoriano Viñolo Martín, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Enrique Ortiz de Zárate, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Teófilo López Higueras, de ídem. 
1980 pesetas, a D. Lncinio Marcel García, de ídem. 

a D. José Jurado Gutiérrez, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Ignacio Atienza García, de ídem. 
1.980 pesetas, 

1.980 pesetas, a D. Francisco Mudarra Cantero, de ídem. 
pesetas, a D. 2.295 Diego Ruiz Jurado, de Parques y Jardines. 
pesetas, a D. 1.980 Luis Martínez Yanguas, de ídem. 
pesetas, a D. 2.178 Jesús Iravedra Martín, de ídem. 
pesetas, a D. 2.178 Juan Martínez Pardillo, de ídem. 
pesetas, a D. 2.295 Dionisio Aguado Robles, de ídem. 

·2.178 pesetas, a D. Juan Elizalde Elizalde, ele Acopios. 
1.980 pesetas, a D. Tomás Congosto García, de Alcantarillado. 
2.448 pesetas. a D. Francisco Vázquez Zorrilla, de Talleres. 
4.302 pesetas, a D. Joaquín Díez Rodríguez, Oficial matarife . 
1.980 pesetas, a D. Luis Ragel Molinte, Peón del sub,uelo. 
2.394 pesetas, a D. Tomá Alcañiz Murciano, de Parques y J ar-

dines. 
2.830.50 pesetas. a D. Tomás Esteban Dorado, Ayudante ma­

tarife. 
Se acordó quedar enterada de que por decretos del excelentísimu 

señor Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesadas: 

5.796 pesetas, a doña Manuela Galán Rodríguez, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Antonio Ruiz Rubio. 

5.796 pesetas, a doña Vicenta Mingueta García, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Francisco Cuella Aguado. 

5.274 pesetas, a doña María Barahona López, viuda del operario 
de Parques y Jardines D. Narciso Sanz López. 

5.274 pesetas, a doña Is.abel Durán Sanmartín, viuda del operario 
de Limpiezas D. Bartolomé Sánchez González. 

5.796 pesetas, a dOlla Isidora Carnicero García, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Julián Rodríguez Montalvo. 

6.327 pesetas, a dOlla Magdalena Cordobés Maroto, viuda dd 
Ayudante de 2." electricista instalador D. Enrique Pérez Martínez. 

7.777,50 pesetas, a dOlla Celedonia Baeza Casado, viuda del Jefe 
de Zona interino de Limpiezas D. Antonio Leonor Martín. 

Contestar al Empedrador D. Miguel Pedrero Hernández que, por 
no existir precepto reglamentario que lo autorice, es imposible 
acceder a su petición de socorro en alivio a las pérdidas sufridas 
por incendio ocurrido en su domicilio. 

Denegar las peticiones de dote matrimonial, por no haber sido 
solicitadas dentro del plazo que determina el artículo 30 del regla­
mento, de los operarios de Limpiezas D. Antonio Fernández Vizcaíno 
y D. Joaquín González Arroyo, y del Conductor mecánico de Talle­
res Generales D. Similiano Seco Rodríguez. 

Enterar al operario de Limpiezas D. José Ruiz Urbina que, por 
no haber sido clasificado, no está afiliado al Montepío, no pudiendo, 
por tanto, concederle dote matrimonial, ya que no es asociado. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión .:elebrada 
el día 5 de octnbre de 1954 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo en 3 de marzo de 1953, se han concedido 
las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a D. Laureano Rubio Herrero, de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Juan Freire Barrio, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Feliciano Cantero Oliva, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Simeón Sesmero Monsalvo, de Cementerios. 
1.980 pesetas, a D. José Ochoa Abuín, ele Aguas. 
2.178 pesetas. a D. Andrés Martínez Soler, de Parques y Jar­

dines. 
2.295 pesetas, a D. Gregorio Prieto Suárez, de ídem. 
2.673 pesetas, a D. Mánuel Dorado Gómez, de Artes Gráficas 

Municipales. 
2.673 pesetas, a D. Francisco Arroyo Caramanzana, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Fernando de Juan Gómez, de Vías y Obras. 
2.542,50 pesetas, a D. Antonio Merlo Hernández, de ídem. 
Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de socorro por lutos y mesadas: 

3.864 pesetas, a doña Marina Gómez Carral ero, madre de don 
Joaquín Barroso Gómez, de Limpiezas. 

3.432 pesetas, a doña Lucrecia Gómez Espolio, viuda de D. Jesús 
Barragán Roldán, de Limpiezas, jubilado. 

4.788 pesetas, a doña Angela Sánchez Díaz, viuda de D . Domingo 
González Arias, de Parques y Jardines. 

3.192 pesetas, a doña Amparo Ramos Cuervo, viuda de D. Dio~ , 
nisio Gómez Irigoyen, de limpieza del Matadero. 

Ayuntamiento de Madrid
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ANUNCI O S 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo D'Egli 
Agostini proyecta instalar una caldera de vapor y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 11 de la cane de 
Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Catalina 
García proyecta instalar un electromotor de 0,60 caballos de fuerza 
en la casa número 36 de la cane del Acuerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen. conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vina de Madrid, se anuncia al público que C. E . C. A. (Socie­
dad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 286 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-El Secretario general, JIJAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arsenio López 
Gil proyecta establecer una fábrica de colas y pinturas en la casa 
número 2 de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27- de octubre de 1954.-EI Secretario gener'!l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Díez 
Alvarez proyecta instalar dos cámaras frigoríficas, con dos electro­
motores con fuerza total de cinco cabanos, en la casa número 36 
duplicado de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ' ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1954.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio 
Recio Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 9 de la 
calle del Noviciado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1954.·-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Amo 
Piqueras proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en su depósito cerrado de la casa número 68 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcalclía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1954.-El Secretario generai, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m,micipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Labrador 
Pérez proyecta instalar elementos mecánicos en su taner de carpin­
tería mecánica de la casa número 8 de la can e de Covarrubias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m\1I1icipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al J)úblico que D. Lucio Gómez 
Díaz proyecta instalar un electromotor de cinco cabanos de fuerza 
en su carpintería mecánica de la casa número 10 de la calle de 
Ramón y Cajal (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carbones Gó­
mez (S. L.) proyectan establecer un almacén de carbones y leñas, 
con dos electromotores con fuerza total ' de 12 caballos, en la casa 
número 43 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FER:-<ÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a subasta la ejecución de las obras de cons­
trucción de edificios para cocheras y talleres en terrenos de Fuen­
carral, con suj eción al proyecto y pliego de condiciones que se ponen 
de manifiesto en las oficinas del Servicio de Vía y Obras, calle de 
Alcántara, 24. 

Se admitirán ofertas en pliego cerrado y lacrado, con baja res­
pecto del presupuesto redactado, hasta las eloce horas del día 6 de 
diciembre próximo. 

Para acudir a la subasta, los proponentes depositarán en la 
Empresa Municipal de Transportes la fianza provisional equivalente 
al 2,50 por 100 elel presupuesto, que asciende a la cantidad de 
361.481,87 pesetas. 

La apertura de los pliegos se efectuará al día siguiente, a la 
misma hora. Los gastos de estos anuncios serán a cargo del adju­
dicatario. 

Este anuncio modifica el publicado con fecha 10 de noviembre 
último, correspondiente al BOLETÍN del día 18 de octubre anterior. 

Ayuntamiento de Madrid
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La nueva construcción en Madrid 

EL NUEVO BARRIO DEL DIVINO MAESTRO 

Calladamente, y con crecImIento progresivo en la in­
tensidad de la edificación, va transformándose un antiguo 
núcleo suburbano en zona o barrio residencial para clase 
media, de los que tanto interesa ir construyendo en los 
alrededores de Madrid, y al que bien podría denominarse 
del Divino Maestro, por ser éste el título de un modesto 
grupo escolar (edificio de doble planta) en aquél empla­
zado, precisamente en el que {ué límite del término muni­
cipal hasta la anexión, hace cinco años, al Ayuntamiento 
de la capital de los Carabancheles (Alto y Bajo), en el 
kilómetro 5 de la carretera de Extremadura, punto donde 
termina el paseo de este nombre, en el número 145, y 
comienza la numeración de los edificios en la carretera 
existentes. 

Fué primeramente la Constructora e Inmobiliaria Mar­
tosán (S. A.) la qLie hace seis o siete años se propuso 
construir en la izquierda de la carretera de Extre1l1adura, 
pasada la Colonia de los Ferroviarios, la que denominó 
Ciudad satélite Antonio Girón, con acceso principal por 
el 145 de dicha vía, realizando las explanaciones necesarias 
par~ comenzar la construcción de· siete bloques de vivien­
das (seis paralelos y uno de ángulos, con capacidad de 
unas 350 viviendas en cinco plantas), que a medio edificar 
vendió el Ayuntamiento, que acaba de terminarlos en 1954, 
así como la urbanización de las calles en que están distri­
buídos y la de acceso desde la carretera. 

Posteriormente, la Fundación Mariano Lanuza cons­
truyó dos bloques (unas cien viviendas) "detrás de las muni­
cipales, acercándose al paseo de los Olivos: habiendo dejado 
entre ellos un espacio ajardinado muy beneficioso, por su 
situación. Los bloques citados, el de ampliación de los de 
Lanuza que actualmente está efectuándose y los tres de cua­
tro plantas y noventa y tres viviendas que el 18 de julio 
ele 1954 inauguró Regiones Devastadas, constituyen ya un 
barrio del que forman parte seis casas de cuatro plantas 
que la Sociedad constructora Urbazán (S . A.) ha edificado 
en la calle iniciada de Vicente Barrio, en las que se han 
instalado varios comercios de muy buen aspecto y condicio­
nes, y que van vendiéndose por pisos. 

EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN EN LA IZQUIERDA 

DE LA CARRETERA DE EXTREMADURA 

Además del bloque ya mencionado de ampliación de la 
Fundación Lanuza, están actualmente construyéndose va­
rios bloques con capacidad total de 500 viviendas, que des­
pués de realizar un importante movimiento de tierras en 
la llamada "Huerta de Castañeda", ha comenzado en julio 
último la Constructora Benéfica de Nuestra Señora de la 
AIl11udena, que preside S. 1. el Obispo de la Diócesis, 

terrenos sitos a· continuación de los bloques de Regiones 
y de Lanuza, y que llegan hasta el paseo de los Olivos. 
Dirige dichas obras el Arquitecto D. Angel Carrión, es­
tando contratadas con Construcciones Coromina y Serrano 
(Sociedad anónima), procediendo los fondos de la Benéfica 
ele la Tómbola Diocesana, con destino a la cual, entre los 
numerosos donativos recibidos, se destacan por su cuantía 
los de un millón de pesetas aportados por el opulento finan­
ciero D. Juan March y el de idéntica cantidad entregada 
por Su Excelencia el Presidente de la República Domini­
cana, General Truji110, en su reciente visita af<::spaña. 
Dicha entidad benéfica distribuyó en marzo último el pri­
mer grupo de sesenta y cuatro viviendas, construí das en 
la calle de Valderribas, 35 (Pacífico). 

LA BARRIADA DEL LUCERO 

Está situada detrás de los bloques municipales, a unos 
800 metros de la carretera de Extremadura, por la que 
tiene su acceso, por intermedio de otra que en él termina 
recientemente construída por Obras Públicas, la q11e atra­
viesa los paseos de los Olivos (en el que está enclavado el 
grupo escolar García Morato en edificio de doble planta) 
y el de Perales, que con aquél confluye, así como la calle 
de Clemente Fernández, eje de la Colonia de los Ferro­
viarios en la nueva plaza de Salvador Crespo. El actual 
barrio del Lucero, que al constituirse el del Divino Maestro 
pasará a ser barriada integrante de aquél, está constituído 
por un número de edificios de una y dos plantas que se 
acercará al millar, diseminados por los cerros conocidos 
por los nombres de los Alemanes y de la Piedra, que se 
extienden detrás de la vía del ferrocarril del Estado de 
Madrid a Villa del Prado y Almorox, barrio o barriada , 
muy modesta, sin más agua que algunas fuentes públicas 
en la parte baja, de las que tienen que surtirse los de la 
zona alta, que son los más, y con urbanización menos 
que rudimentaria, existiendo tan sólo en este núcleo subur­
bano únicamente dos colectores de aguas negras, cuya cons­
trucción costearon los vecinos, uno de los cuales está pro­
longándose actualmente en dirección al poblado del Cam­
pamento. 

EDIFICIOS CONSTRUí DOS y EN CONSTRUCCIÓN A LA DERECHA 

DE LA CARRETERA DE EXTREMADURA 

Frente al grupo escolar del Divino Maestro arranca la 
desviación de la carretera de Extremadura, nuevo acceso 
a Madrid recientemente inaugurado, que desemboca en el 
puente del Rey, junto a la entrada principal de la Casa 
de Campo, y en el espacio disponible entre esta moderna , 
vía (de doble circulación) y la tapia de la Casa de Campo 
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se ha edificado un edificio auxiliar del grupo escolar, que 
es a la vez residencia de las religiosas que lo regentan, y 
que actualmente está ampliándose, edificándose a la inme­
diación de este colegio-residencia una iglesia. 

Una calle de pequeña longitud (la de Dante) enlaza la 
carretera de Extremadura con la puerta del Baztán, de 
ingreso en dicho Parque, habiéndose iniciado la construc­
ción de dos pequeñas calles (las del Greco y de Santa 
Cecilia) , normales a la de Dante, en la que se han cons­
truido una docena escasa de edificios de una a tres plantas, 
pero en cuyas inmediaciones existe una gran explanada 
edificable (el pie de terreno se vende ya entre 16 y 20 pe­
setas) que no tardará pocos años en llenarse de construc­
ciones modestas, por ser terreno llano, disponer de alcan­
tarillado y canali zaciones de agua, estar enclavada junto 
a una de las entradas de la Casa de Campo y situada sobre 
la línea de tranvías a Cuatro Vientos, que, aunque aun 
de vía sencilla, está ya acordado por el Municipio hacerla 
doble ante el crecimiento de población de este sector: urbano, 
habiendo iniciado la explanación de la segunda vía. 

ESTADO ACTUAL DE LA URBANIZACIÓN Y COMUNICACIONES 

EN EL NUEVO BARRIO 

El plan total de ·urbanización de Madrid y su zona de 
influencia, redactado por la Junta de Reconstrucción y 
aprobado por ley de la Jefatura del Estado de 23 de no­
viembre de 1944, llegaba precisamente hasta el límite del 
término municipal por la carretera de Extremadura, de­
jando en previsión una zona colindante de reserva para 
satisfacer posibles futuras necesidades, y al pensarse en la 
construcción de la ciudad satélite en la carretera de Extre­
madura al final de donde llegaba la edificación (número 145), 
redactó el Ayuntamiento un proyecto parcial de urhaniza­
ción que con 1 igeras modificaciones aprobó la Comisaría 
de Urbanismo y sirvió de base para poder fij'ar los empla­
zamientos de los bloques en estos últimos años empezados 
por la Constructora Martosán, y los concluídos por la Fun­
dación Lanuza y últimamente pOLla Empresa Constructora 
U rbazán y por Regiones Devastadas, las viviendas de todos 
los cuales están dotadas de los servicios fundamelltales de 
agua, luz y alcantari llado. Dicho plan parcial será próxi-

mamente ampliado, ya que en la derecha de la carretera , 
entre el arranque del nuevo acceso a Madrid, en el kiló-
metro 5, y Campamento (kilómetro 8), están proyectándose 
nuevos núcleos de edificación próximos a la iglesia-resi_ 
dencia de PP. Paúles, que exigirán la referida ampliación, 
quedando, por otra parte, en el sector del nuevo barrio 
terrenos apropiados para edificar, parte de los cuales ha 
adquirido ya la' Constructora Nuestra Señora de la Almu­
dena, estando igualmente urbanizada la parte de la derecha 
de la carretera a que ya hemos aludido, y en resumen la casi 
totalidad del nuevo barrio del Divino Maestro, que por hoy 
podría considerarse limitado por la tapia de la Casa de 
Campo (en las proximidades de la puerta del Baztán) y 

dos líneas normales, trazadas, la del N arte, por el tér­
mino del paseo de Extremadura (número 141) y comienzo 
de la carretera, y por el Sur, unos metros avanzada sobre 
el grupo escolar de dicho nombre. 

Dentro de ésa zona quedaría la mencionada Colonia de 
los Ferroviarios, en la que están edificados unos ochenta 
hoteles, alineados en la citada calle de Clemente F ernández, 
y también los cuatro bloques municipales del paseo de los 
Olivos y las modestas edificaciones enclavadas en éste y 
en el de Perales, así como la mencionada plaza de Salvador 
Crespo (Jefe que fué durante muchos años de la Sección 
de Casas Baratas del Instituto de Reformas Sociales y pos­
teriormente en el Ministerio de Trabajo), de la que parten 
cuatro o cinco calles aun poco edificadas. 

E l nuevo barrio, que dista cinco kilómetros de la Puerta 
del Sol y tres del puente de Segovia, situado, como hemos 
repetido, sobre la carretera de Extremadura, está servido 
por la línea tranviaria a Campamento (de Carabanchel) 
y Cuatro Vientos, que la utilizan los tranvías números 38, 
con recorrido Plaza Mayor-Alto de Extremadura (antes 
límite del término municipal); 35, Santo Domingo-Puerta 
del Angel, y 53, plaza de Ramiro Ledesma (frente a la 
estación del N arte) a Campamento y Cuatro Vientos, todas 
las cuales pasan al pie de estaciones del Metro, teniendo, 
por tanto, el barrio emplazamiento muy adecuado, que 
asegura su rápido desarrollo por poca que sea la ayuda 
que el Ayuntamiento preste a la iniciativa privada. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 

Ayuntamiento de Madrid
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Notas informativas del mes de octubre 

El Alca lde de Madrid y el Teniente de Alcalde seli or Gutiérrez del Casllllo en 
el desfi le )Jroces ion~'tl celebrado en Zaragoza con motivo del Congreso l\-Iariano 

Día l.-El Alcalde de Madrid, representando al Ayun­
tamiento madrileño, asistió a un solemne tedéum, que se 
ofició por el Patriarca Obispo de la diócesis, Doctor Eijo 
y Garay, en la iglesia de San Francisco el Grande para 
conmemorar el décimoctavo aniversario de la exaltación 
de Su Excelencia el Generalísimo Franco a la J efatnra del 
Estado. 

A mediodía asistió también el Conde de Mayalde a la 
recepción que se celebró en el Palacio de Oriente con este . 
mismo motivo, y a la que asistieron el Gobierno en pleno, 
el Consejo del Reino, Cuerpo Diplomático acreditado en 
M'ldrid y autoridades estatales y del Movimiento. 

Dín 9.-En la iglesia parroquial de Santa María se 
celebró un solemne funeral, organizado por los funcionarios 
municipales, en sufragio del alma de D. Francisco Fernán­
dez-Villa, padre del Secretario general del Ayuntamiento. 
Presidió el acto el Primer Teniente de Alcalde, señor Alon­
so de Celis, que ostentaba la representación del Concle de 

El Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista, D. Tomás Gistau .Mazzan 9 

tini, con las dem:'ls autoririades que presidieron la procesión de la Ylrgen 
del Pilar 

M ayalde, y asistieron vanos señores Concejales, Jefes y 

func ionarios de todos los Servicios municipales. 
Día 12.-EI Alcalde de Madrid, con el Teniente ~e 

Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, asistió a los actos que 
se celebraron en Zaragoza con motivo del Congreso Ma­
riano y consagración de España al Corazón de María. 

- Las fiestas que durante la primera decena clel mes 
se habían celebrado en el distrito de Buenavista culmi­
naron en este día, fiesta de Nuestra Señora del PiJar, Pa­
trona del mismo. Por la mañana se celebró una solemne 
misa en la Parroquia que lleva este nombre, y por ia tarde, 
una procesión con la venerada imagen de plata que se con­
serva en el Ayuntamiento madrileño y que recorrió las 
calles de la barriada. Estas solemnidades fueron presididas 
por el Teniente de Alcalde D. Tomás Gistau Mazzantini, 
y terminada la procesión, una compañía del Cuerpo de la 
Guardia Civil desfiló ante la imagen y las autoridaoes civi­
les que habían asistido a este acto. 

La Junta de Beneficencia del distrito efectuó con este 
motivo repartos muy importante de ropas y bonos en metá­
lico, y obsequió a los niños con bolsas de dulces y caramelos. 

El Primet- Teniente ele Alcalde, señor Alonso de Celis, en representació:, 
del Ayuntamiento, asiste a la ofrenda hecha por los estudiantes americanos 

en el monumento a Isabel la Católica 
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Durante la semana anterior se habían celebrado competicio­
nes deportivas, conciertos de música y festivales infantiles 
en el Parque Eva Duarte de Perón. 

- Un grupo de alumnos norteamericanos que se en­
contraban cursando estudios en Madrid rindieron un home­
naje a Colón depositando una corona de flores naturales 
ante su monumento, y otra ante la estatua de Isabel la 
Católica al final de la Castellana. Los estudiantes, que iban 
acompañados por su Profesor, señor Coutiño, fueron reCI­
bidos por el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis. 

Día 14.-A la una de la tarde, el Alcalde, acompañado 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, 
y del Secretario general de la Corporación, señor Fernán­
dez-Villa, recibió a una Misión comercial norteamericana 
llegada a España con objeto de estrechar las relaciones 
entre ambos países. 

La Misión, que estaba integrada por personalidades de 
la banca, comercio e industria de la ciudad de Pittsburgh, 
y al frente de la cual figuraba el Coronel Rockwell, llegó a 
la Casa de la Villa con el Presidente de la Cámara de Co­
mercio Americana en Madrid, Mr. Percy George, y el 
Secretario de la misma, señor Alvarez Casado. El Coronel 
Rockwell hizo entrega al Conde de Mayalde de un mensáje 

El Conde de Mayalde conversando con S. A .. 1. el Príncipe Muley Ismail Ben 
Rassan, hijo de S. A. 1. el Jalifa 

El Alcalde en la inauguración del curso escolar de los Internados municipales 

de salutación del Alcalde de Pittsburgh, Presidente de la 
Asociación de Alcaldes de N orteamérica, en el que se con­
signaban cordiales votos por la prosperidad española y del 
pueblo de Madrid. 

El Alcalde de Madrid agradeció con efusivas palabras 
este saludo, y al dar la bienvenida a sus ilustres visitantes, 
les obsequió con un aperitivo, servido en el patio de Cris­
tales. Al acto asistieron también los Tenientes de Alcalde 
señores Soler Díaz-Guijarro y Calvo Sotelo, y los Con­
cejales señores Moreno Ruiz y Lillo Orzaes. 

- En el Colegio Municipal de San Ildefonso se celebró 
la inauguración del curso escolar de los Internados. Nume­
rosos Profesores y familiares de los alumnos acudieron al 
acto, que fué presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, 
a quien acompañaban el Teniente de Alcalde Delegado de 

. Internados, señor Gutiérrez del Castillo; el Inspector Jefe 
de Enseñanza, señor Iniesta, y el Capellán del Colegio, 
D. Gregorio GÓmez. 

El Director del Internado, D. Román Pascual, dió la 
primera lección glosando el tema de "El arte de aprender", 
y seguidamente, después de unas palabras del señor Gu­
tiérrez del Castillo enalteciendo la labor docente que se 
realiza en estos Internados, el Alcalde declaró abierto el 
curso 1954-55, dirigiendo cariñosas palabras a los mucha­
chos y muy sentidas a las madres por la confianza que 
depositaban en el Ayuntamiento para la educación de sus 
hijos. 

Día 15.-A primera hora de la tarde estuvo en el Ayun­
tamiento, para cumplimentar al Alcalde, S. A. 1. Muley 
Ismail Ben Hassan, segundo hijo de S. A. 1. el Jalifa. 

Recibido por el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y 
por el Secretario general, señor Fernández-Villa, pasó al 
despacho oficial de la Alcaldía, donde celebró una cordial 
entrevista con el Conde de Mayalde, a la que también 
asistió el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
Celis. 

El Príncipe, que iba acompañado de Abdelhadi Moha­
med Ben Hach Baraca, hijo del Jefe del Tribunal de Ape­
laciones del Gobierno del Majzén, recorrió con el Alcalde 
los salones de la C~sa, deteniéndose especialmente ante los 
tapices de la Casa de Cisneros. 

- Tuvo lugar la inauguración de la nueva capilla del 
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El excelentísimo y reverendísimo Obispo auxiliar de la diócesis bendice 
la nueva capilIa del Equipo Quirúrgico 

Centro Asistencial de primer orden Equipo Quirúrgico 
del Ayuntamiento. El Obispo Auxiliar de la diócesis, Doc­
tor García Lahiguera, después de pronunciar una plática, 
bendijo el local, y a continuación celebró la santa misa 
un padre carmelita. 

Asistieron el Alcalde con su esposa, la Duquesa fle Pas­
trana; el Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Sanitarios, señor Muñoz Calero, con su esposa; el Secre­
tario general del Ayuntamiento, señor Fernández-Villa; 
Concejales y Médicos de la Beneficencia Municipal y el 
arquitecto autor del proyecto, D. Vicente Baz.tán. 

- En este mismo día, a última hora de la tarde, bajo 
la presidencia del Alcalde de Madrid, Conde de M ayalde, 
en el salón Real de la Casa de la Panadería, el IlIStituto 
de Estudios Madrileños celebró el acto inaugura) del nuevo 
curso. El Vicepresidente del Instituto, D. Rafael de Balbín, 
expuso la labor desarrollada por la entidad durante el 
curso 1953-54, y pronunció la conferencia inaugural, que 
versó sobre el tema "Bécquer en Madrid". 

Día 16.-Por haber sido nombrado recientemenie Cro­
nista de la Villa de Madrid, 
se rindió en este día un home­
naje a D.· Lorenzo López San­
cho, al que asistieron ilustres 
personalidades de la Prensa y 
de las letras, los Concejales 
señores Gistau Mazzantini, 
Marqués de Grijalba, Moreno 
Ruiz y Lillo Orzaes, y el Pri­
mer Teniente de Alcalde, se­
ñor Alonso de Celis, quien, 
ostentando la representación 
del Conde de Mayaldé, ocupó 
un lugar en la presidencia y 
pronunció unas pala: ,ras en 
honor del festejado. 

ele su esposa. En el andén formó una compañía ele Infan­
tería, con bandera y música, que rindió honores. Acudieron 
a la estación a recibir al ilustre viajero los Ministros del 
Aire, Marina, Gobernación, Obras Públicas e Información 
y Turismo, nutridas representaciones de las arma milita­
res y alto l)ersonal del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
el Presidente de la Diputación y el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, que, acompañado del señor Alonso de 
Celis, dió la bienvenida al Mariscal Papagos en nombre 
del pueblo madrileño. 

A mediodía, el Alcalde de Madrid acudió al hotel donde 
se hospedaba el ilustre viajero, acompañado de su esposa, 
la Duquesa de Pastrana, y después de celebrar una breve 
entrevista, el Conde de Mayalde, con el Mariscal, hizo un 
recorrido por la ciudad con el siguiente itinerario: paseo 
del Prado, Cibeles, avenida de José Antonio, plaza de Es­
paña, calle de Bailén, plazas de la Armería y Mayor, carre­
ra de San Jerónimo, calles de Antonio Maura y Alfon­
so XII, plaza de la Independencia, calle de O'Dónnell y 
paseo de Coches del Retiro, para regresar por la calle de 
Alcalá, Cibeles, Calvo Sotelo y Castellana, dirigiéndose 
seguidamente al Club Puerta de Hierro, donde el Alcal­
de ofreció un almuerzo al Mariscal y su señora. La Du­
quesa de Pastrana, con la señora de Papagos, hicieron un 
recor·rido por las calles de Madrid, muy semejante al 
anterior, hasta llegar al citado restaurante. 

En el almuerzo ocuparon la presidencia el Alcalde y 
la Duquesa de Pastrana, sentándose a sus lados el Mariscal 
Papagos y señora; Ministro de Asuntos Exteriores heleno, 
Ministro griego señor Rallis y señora; Ministros de la 
Gobernación, Aire y Marina, este último con su esposa; 
Embajadores de Grecia y España y de España y Grecia; 
Ministro plenipotenciario griego señor Con sitas, ex Em­
bajador de España en Grecia señor Romero Radigales, 
Marqués de la Valdavia, Rector de la Universidad de 
Salamanca y señora de Tovar, Director de Administración 

Día 17.-A las diez de la 
mañana llegó a Madrid en 
tren especial, procedente de 
Barcelona, el Mariscal Ale­
j andro Papagos, Jefe del Go­
bierno de Grecia, acompañado 

El Conde de ?'fayalde, Alcalde de Madrid, saluda al Mariscal Papagos, Jefe elel Gobierno griego, a su llegada 
a Madrid 
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local y señora de García Hernández, señor Alonso de Celis, 
con su esposa. También asistió el séquito español puesto 
a las órdenes del Presidente griego, y el Secretario de 
Embajada D. José María Travesedo. 

Día 18.-En honor del Presidente del Consejo de Mi­
nistros de Grecia y de la señora de Papagos se celebró 
en el palacio de Vi ana una comida de gala ofrecida por el 
Ministro de Asuntos Exteriores y la señora de Martín 
Artajo. Al acto asistieron los Ministros de Grecia y Es­
paña, altas personalidades del Cuerpo Diplomático y auto­
ridades militares y civiles, entre las que se encontraba el 
Alcalde de Madrid, acompañado de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana. 

Día 20.-El Alcalde recibió en su despacho oficial a 
los dirigentes del gremio de ultramarinos y a los del grupo 
de agencias de transportes, que iban presididos por el De­
legado provincial de Sindicatos, señor Fernández Cela, y 
el Vicesecretario de Ordenación económica, señor Muñoz 
Campos. 

Día 21.-Se inauguró en el Retiro la Exposición de 
Tierra Santa. A la una de la tarde, Su Excelencia el Jefe 
del Estado, Generalísimo Franco) llegó al Palacio de Ex­
posiciones, donde le esperaban su esposa, la excelfl1tísima 
señora doña Carmen Polo de Franco; los Mini"lros eJe 

El Conde de l\'fayalde descubre la cortina que cubría el monumento al pet-iodista 
cubano Pepín Fernández, en el acto de su inauguración 

El A1calde de Madrid y el Mariscal Papa gas c1Ut"ante d paseo que dieron 
por las calles madrileñas 

Asuntos Exteriores, Gobernación y Justicia ; el uncia 
de Su Santidad, Monseñor Antoniutti; el Cardenal Pri­
mado, Doctor Pla y Deniel; el Obispo Patriarca de las 
Indias Occidentales, Doctor Eijo y Garay; el Obispo auxi­
liar de Madrid, Doctor Ricote; el Arzobispo de Sión y 
Vicario general castrense, Doctor Muñoyerro; el Obispo 
maronita Doctor Pedro Stai r, y otras personalidades reli­
giosas; embajadores acreditados en Madrid y autoridades 
civiles y militares. La representación de!" Ayuntami ento en 
este solemne acto la ostentaba el Primer Teniente de AI­
caleJe, señor Alonso de Celis. 

- A mediodía se descubrió el busto del Doctor don 
Angel Pulido en el "parterre" del Parque del Retiro. 
Asistieron al acto el AlcaleJe, Conde de Mayalde; el Presi­
dente de la Diputación, los Doctores Marañón, Piñerúa, 
Pittaluga y otros, entre los que se encontraba el hijo del 
Doctor Pulido, D. Angel Pulido Martín. El Marqués ele la 
Valdavia pronunció unas palabras de exaltación de la per­
sonalidad del Doctor Pulido. A continuación hablaron don 
Francisco Casares, Secretario de la Asociación de la Pren­
sa, y D. Angel Pulido, que dió las gracias a todos los que 
habían contribuído a este homenaje. Por último, el Conde 
de Mayalde recordó la labor del Doctor Pulido, '10 sola­
mente en su profesión médica, sino en el campo diplo­
mático para el acercamiento de España a los sefardí es. 

Día 23. - A. mediodía, en el Parque del Ofste, el 
Alcalde de Madrid inauguró el monumento elevado por 
suscripción popular en memoria del periodista cub;:¡no Pe­
pín Rivera. Asistieron al acto Sel viuda y su hijo , D. José 
J gnacio, actualmente director del Diario de la M orina, de 
la Habana, y pronunciaron discursos D. Víctor de I;:¡ Serna, 
autor de la iniciativa de elevar este monumento ; el Al­
calde de Madrid, quien puso de relieve que este homenaje 
se le debía por las grandes virtudes que adornaron '1 Pepín 
Rivera, quien demostró siempre que" se puede ser 1111 gran 
patriota cubano y amar a España entrañablemente", y ter­
minó expresando el orgullo que sentía Madrid :-11 tener 
entre nosotros a la viuda de Rivero y a su hijo. A conti­
nuación habló el Embajador de Cuba, señor Iraizaz, enal­
teciendo al periodismo en la per ona eJe Rivero, quien hizo 
de su pluma lanza para defensa de los valores supremos de 
una raza. 
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El Conde de Mayalde brinda con el Contraalmirante dominicano señor La)ara 
durante la recepción celebrada en honor de las fuerzas de tierra, mar y ai re 

de la República de Santo Domingo 

Por último, dió las gracIas en nombre de la familia 
D. José Ignacio Rivero, muy en especial al Instituto de 
Cultura Hispánica y al Ayuntamiento de Madrid por este 
hOl11e~aje que se rendía a su padre. 

- A última hora de la tarde se celebró en el Ayun­
tamiento una recepción en honor de! director del Diario 

de la Marina, de la Habana, D. José Ignacio Rivero , que 
llegó a la Primera Casa Consistorial acompañad0 de su 
madre, su esposa y el Embajador de Cuba, señor Iraizoz. 
Fué recibido por el Alcalde, Conde de Mayalde; varios 
señores Concejales, el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas . Al acto 
asistieron el Jefe de Información diplomática, señor Lo­
jendio; el Presidente de la Diputación, secretarios general 
de Prensa y del Instituto de Cultura Hispánica, directo­
res de periódicos y agencias informativas, Junta rlirectiva 
de la Asociación de la Prensa y numerosos periodistas y 
escritores. 

P ronunciaron discursos el Conde de Mayalde y D. José 
Ignacio Rivera, y finalmente se sirvió una copa de vino 
español. 

- En el santuario del Corazón de María se celebró 
una solemne misa en honor de San Antonio María Claret, 
Patrono de la industria textil, a la que asistió el Teniente 
de Alcalde señor Parrilla Candel ostentando la represen­
tación del Ayuntamiento. 

Día 24.-Un grupo de fuerzas dominicanas llegadas a 
Madrid desfilaron por el paseo de la Castellana, y después 
de depositar una hermosa corona de flores naturaíes ante 
el monumento a Colón, donde se encontraba el Primer 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento madrileño, señor 
Alonso de Celis, continuó en formación por el paseo de 
Calvo Sotelo hasta el Ministerio de Marina. 

-- En la Embajada de la República Dominicana, el Jefe 
de Estado Mayor de la Marina de Guerra, Contraalmi­
rante Lajara Burgos, en una brillante recepción, impuso 
varias condecoraciones a relevantes personalidades de las 
fuerzas armadas españolas. A este acto asistió. ostentando 
la representación del Conde de Mayalde, e! Primer Te.­
niente de Alcalde, D. Octaviano Alonso de Celis. 

Día 25. - A las ocho de la tarde se celebró en el 

Ayuntamiento una recepción en honor del Contraalmirante 
Lajara Burgos, que llegó a la Primera Casa Consistorial 
acompañado de sus ayudantes. Fué recibido por el Jefe 
de Protocolo, señor Górgolas, quien le acompañó hasta 
el despacho oficial del Alcalde, donde celebró una cordial 
entrevista con el Conde de Mayalde. A continuación, el 
Alcalde saludó a los cadetes de las fuerzas de tierra, mar 
y aire de la República Dominicana, a los que mostró las 
obras de arte que se conservan en e! Ayuntamiento, y 
al final del acto obsequió a sus visitantes con una copa 
de vino español en el patio de Cristales. 

Día 26. - En la Ciudad Universitaria tuvo lugar la 
inauguración de los jardines y monumento a Vasco Núñez 
de Balboa. Al acto, patrocinado por los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, Gobernación y Educación Nacional, 
asisti.ó el Alcalde, el Embajador del Panamá, el Director 
general de Correos y Telecomunicación, los Ministros de 
Marina y Gobernación y otras ilustres personalidades. 

- En la Tenencia de Alcaldía del distrito de los Cara­
.bancheles, el Alcalde, acompañado del Teniente de Alcalde 
de! distrito, señor Torres Garrido; de! Concejal señor Al­
varez Molina y de otras jerarquías y representaciones, en­
tregó las llaves de cuarenta y ocho viviendas, que forman 
la Colonia de la calle de 1aría Odiaga y que han sido 

El Alcalde, Conde de Mayald<, con el Embajador de Cuba en España, señol' 
1 raizoz, en uno de los salones del Ayuntamiento durante la fiesta ceiebrada 

en honor del director del DiGl·io de la Mari/la, de la Habana 
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El Alcalde de SaJ1 Sebastián, al frente de una C~müs i óll del Ayuntamiento 
donostiarra, hace entrega al Conde de 1\'Iayalde de un importante donativo 

con fines benéficos 

construídas por los 1111smos beneficiados con la colabora­
ción del Ayuntamiento. 

Seguidamente, las citadas autoridades se trasladaron al. 
paseo de Extremadura, donde se procedió a la inaugura­
ción del nuevo alumbrado que ha sido instalado a ambos 
lados del paseo. . 

Día 27.·-A primera hora de la tarde visitó la Casa de 
la Villa una Comisión del Ayuntamiento de San Sebastián, 
compuesta por el Alcalde, D. Juan Pagola; el Primer Te­
niente de Alcalde, D. Fermín Rezola; el Concejal D. José 
María Maquívar, Presidente del Centro de Atracción y 
Turismo y organizador en el último verano de una típica 
verbena madrileña, y el Concejal D. Manuel Maritorena. 

El Alcalde donostiarra pronunció unas palabras en nom­
bre de su ciudad, enalteciendo ei cariño que siempre ha 
sentido hacia los rriadrileños y la convivencia de los dos 
pueblos. Por eso se organizó la verbena, y hoy se com­
placía en hacer entrega del 50 por 100 de los beneficios 
que aquélla produjo, para que sean repartidos entre los 
pobres de Madrid. 

El Conde de Mayalde expresó la admiración que todos 
sentían por las bellezas de la ciudad de San Sebastián, 
orgullo de España, y mostró su profundo agradecimiento 
por este donativo, más de estimar por ser la primt:'ra vez 
que se hacía una cosa tan entrañable entre dos ciudades. 

El Conde de Mayalde d,. la bienvenida al COlllité de Continuidad de las 
Organizaciones In ternaciona les Católica s, a su llegada a la Casa de la Villa 

- Momentos más tarde cumplimentó al Alcalde el Co­
mité de Continuidad de las Organizaciones Internacionales 
Católicas, órgano ejecutivo de los Movimientos Internacio_ 
nales Católicos de Apostolado Seglar. El Conde rle Ma­
yalde los saludó efusivamente, deseándoles una grata estan­
cia en nuestra ciudad. A estas palabras contestó con otras, 
en nombre del Comité, su Presidente, M. Jousset, quien 
después de agradecer esta recepción destacó la sati sfacción 
que sentían al encontrarse en esta España, eminentemente 
católica y de tan tradicional hospitalidad. Asistieron al acto 
D. José María Otero Navascués, Presidente de la Rama 
de Hombres de Acción Católica; M. Albercht, ex Minis­
tro de Hacienda de Holanda, y Monseñor Brini, obser­
vador delegado permanente de la Santa Sede. 

Día 28.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor de los veterinarios que han celebrado en Madrid 
las sesiones de su Asamblea. El señór Alonso de Celis, en 
representación del Alcalde, les dirigió unas palabras de sa­
lutación, a las que contestó el Presidente de la Asamblea, 
D. Rafael Muñoz· Cañizares. 

El Alcalde de Madrid firma ante el Ministro Secretario gene ral del Movimiento 
y otras autoridades el acta de colocación de la primera piedra del monumento 

a 105 caídos que se ha de levantar en la Moncloa 

Día 29.-A las once de la mañana se verificó la colo­
cación de la primera piedra del monumento a los Caídos 
que ha de levantarse en la plaza de la Monc1oa por inicia­
tiva del Ayuntamiento. Presidió la ceremonia el Ministro 
Secretario general del Movimiento, señor Fernández Cues­
ta, al que acompañaban el Alcalde de Madrid, Con<;le de 
Mayalde; Gobernador civil, General Alvarez Rementería; 
Vicesecretario general del Movimiento, señor Rornojaro; 
Vicesecretario general de Secciones, señor Pradera : Dele­
gado nacional de Sindicatos, señor Solís; Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; Generales Villalba y 
Vallejo Nájera; Ayuntamiento en pleno y otras autori­
dades. 

Una Falange de la Guardia de Franco, con guión, ren­
día honores. Después que el señor Górgolas, en funcio­
nes de Secretario del Ayuntamiento, leyó el acta de colo­
cación de la piedra, fué firmada por las personalidades 
asistentes, y el Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor 
Ricote, revestido de pontifical; procedió a su bendición. 
Seguidamente, la piedra fué colocada en su lugar definitivo, 
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El J1 rimer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, recibe a los asambleísta~ 
del IV Congreso de Neuropsiql1iatría, celebrado en Madrid 

echando las primeras paletadas de cemento los señores 
Fernández Cuesta, Conde de Mayalde, Solís y restantes 
personalidades. 

Dentro de la piedra, en un tubo metálico, fueron en­
cerrados el acta ele la ceremonia y las del concurso ~. 

adjudicación de proyectos para el monumento, periódico!> 
elel día y monedas. La piedra fué recibida con ladrillo~ 

procedentes del Cuartel ele la Montaña y ele la Cárcel 
Modelo. 

- A última hora de la tarele estuvieron en el Ayun­
tamiento los asambleístas elel IV Congreso de N europsi­
quiatría, que fueron recibidos por el Primer Teniente ele 
Alcalde, señor Alonso de Celis, quien mostró a los distin­
guidos visitantes nuestras obras de arte, y finalmente les 
obsequió con una copa ele vino español en el patio ele 
Cristales. 

nía 30.-EI equipo alemán de baloncesto llegado a Ma­
eh-id para competir con la selección española estuvo en la 
Casa de la Villa, donele rué recibielo por el Jefe de Pro­
tocolo, señor Górgolas, que le acompañó hasta el despacho 
del Conele de ~layalde. • \lIí se encontraban tam bién el 
Embajador de Alemania en España, Príncipe Adalherto de 
Baviera; el General Villa Iba, Inspector nacional ele Depor­
tes; el Secretario ele la Delegación Xacional, señor Ca­
denas; el Jefe de F eeleraciones, señor López Chicheri, y 
los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gutié­
rrez del Castillo y Orive l\lartín. El Alcalde dirigió unas 
palabras de bienvenida y de saludo al equipo español, que 
también asistió al acto, y el Embajador alemán dió las 
gracias en nombre de sus compatriotas. Al final se sirvió 
a los visitantes una copa de vino español. 

El Alcalde de l\Iadrid con el Embajador de Alemania., Príncipe Ada1berto 
de Baviera, durante la recepción celebrada en el Ayuntamiento en honor 

del equipo alemán de baloncesto 
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Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Elecciolles.-Se conyocan elecciones en toelos los ilLu­
nicipios del territorio nacional. Decreto ele 2"¡' de septiembre 
ele 1954. (Boletíll Oficial del nstado elel día 20 de octubre.) 

ElIseíiall,ou .·-X ormas sobre asistencia escolar obligato­
ria en las escuelas de enseñanza primaria. Decreto ele 7 ele . 

septie111hre de 19S"¡'. (BoletíJ/ Oficial del Estado del día 
27 de octubre.) 

O{¡},lIs.-Indices ele revisión de precios para el 1l1e~ 

ele septiemhre. Orden ele 19 eJe octubre ele 195"¡'. (Noletíll 
Oficial d ('[ Estad o 'del elía 24.) 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse. v fué r epartido , el día -\. de di ci e mb re de 195-+ 

========================================================================~ 

SECCI O N DE CULTU R A E INFORMACIO N.-ARTE S G R A FIC AS MUNICIP ALES 
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